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Por medio de la presente tengo el agra o de dirigirme a

usted en mi carácter de presidente de la Asociación del Empleado Público de Tierra del Fuego,

a los efectos de solicitar el tratamiento, por parte de ese Honorable Concejo Deliberante, se

nos conceda la prórroga por un año, a la parcela designada catastralmente como Sección H,

Macizo 17, parcela 1 a, ubicada en la calle Congreso nacional N° 1030, establecida en el marco

de la Ordenanza Municipal N° 6349, de fecha 30/05/2024, promulgada por Decreto Municipal

N° - 1096/2024, para los usos comerciales allí indicados. Ello en atención a su vencimiento.

De mas esta decir que somos una institución, ubicada en la

dirección ut supra, que brinda servicios recreativos y deportivos a la comunidad, en los cuales

participan de nuestras escuelas deportivas alrededor de 400 niños y niñas, además del servicio

a instituciones educativas que no cuentan con espacio propio para llevar a cabo actividades

curriculares deportivas.

Hemos contribuido con nuestro espacio para la realización

de eventos culturales organizados tanto por el Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego,

como por la Municipalidad de Ushuaia

De lunes a viernes las actividades en nuestras

instalaciones son exclusivamente de prácticas deportivas. Los días sábados y domingos se

realizan torneos organizados por nuestra institución.

Debido a la situación económica que estamos

atravesando, nos resulta muy difícil sostener y mantener el Gimnasio, sin contar con la

realización de eventos sociales, para alcanzar los objetivos mensuales, tales como el pago de

salarios de ocho personas, ARCA, servicios, mantenimiento, etc. Aún tenemos deudas que

pueden ser judicializadas, que con gran esfuerzo intentamos cancelar, pero dependemos de

poder optimizar el uso de nuestro espacio con el alquiler para la realización de eventos.

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

yelen
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Agradezco de antemano su atención y comprensión en
este asunto tan importante para nuestra institución, quedando a su disposición para cualquier
información adicional que puedan requerir

Se adjunta:

• Copia Decreto Municipal N° 1096/2024.

• Copia Ordenanza Municipal N° 6349/24.

• Póliza de seguro "Incendio" N° 22344

• Póliza de seguro "Responsabilidad Civil" N° 3629.

• Protocolo de Puesta a tierra.

• Habilitación comercial D.C. N° 301/2022

Sin otro particular, y	 la espera de vuestra respuesta,
saludo con mi consideración más distinguida.

Daniel Oscar VIDAL
Presidente

Asociación de Empleados Públicos
TEL. 466808



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 4 9 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la cludad de Ushuala, en la sesión ordinaria de fecha 30/05/2024, por
medio de la cual se autoriza por un período de un (01) año, con opción a prórroga de un año
más, a la parcela designada catastralmente como Sección H, Maclzo 17, Parcela 1A, ublcada
en calle Congreso Nacional 1030, para el uso comercial; y se condiciona la misma al
cumplimlento de los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2895 y su
modificatoria. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2° Comunicar. Dar al Bol 	 e ic de la Municipalidad de Ushuaia. Archlvar,9
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Proyincia de llerra del Fuego.
Anterüda e Islas del Atrandeo Sur.

Repúblice ArgentIne.
Municipandadde Ushuate

USHUA1A,	 2 7 JUN. 2024
VISTO el expediente elect nico E-551512024 del registro de esta MunicIpalidad; y

CONS1DERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta cludad, en la sesión ordlnaría de fecha 30/0512024, por

medio de la cual se autoriza por un perfodo de un (01) año, con opción a prórroga de un aflo

más, a la parcela designada catastralmente como Sección H, Macizo 17, Parcela 1A, ubicada
en calle Congreso Nacional 1030, para el uso comercial.

Que asimismo, se condiciona dicha autorización al cumplimiento de los requisitos
establecidos por la Ordenanza Municipal N° 2895 y su modificatoria.

Que realizó la intervención del caso la Secretaría de Gobierno, por ser el área con
competencia y conocimiento técnico en la materia, desde donde se recomendó la
promulgación de la misma.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta MunIcipalidad se expidló a través del
Dictamen S.L. y T. N°15 4	 12024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuala.

Por ello:

Escaneado con CamScanner
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ARTICULO	 AUTORIZAR por un periodo de un (1) año, con opción a prérroga de

un año más a partir de la vigencia de la presente, a ta parcela désignada

catastralmente como Sección H, Macizo 17, Parcela 1A, utdcada en la calle Congreso
Nacional 1030, para el uso comercial:

• Salón de eventos y flestas.
ARTÍCULO 2°.- CONDICIONAR Ia autorización eStablecida en el artículo 1° al
cumplindento de los requisitos establecidos por la Ordenanza MunIcipal N.° 2895 y su
modificatoria, Ordenanza Municipal N.° 3230.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal para su pubticación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 3 4 9 •
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/0512024.-

"Las Islas Malvfna, Georgiusy Sundwkh del Sur, sou y serán Argentino"

Escaneado con CamScanner



Incendio
O

SANCOR
SEGUROSConstancia de Cobertura

Ref: 553890
Renovación

Póliza Nro. 22344

Desde las 12 hs 12/04/2024 Hasta las 12 hs 12/04/2025

Aseg urado:
ASOCIACION DE EMPLEADO PUBLICO DE
CONGRESO NACIONAL 1030
9410 Ushuala (Tierra del Fuego)
Asoclado: 1795506	 CUIT: 30 -67577080-4
Org.: 100590	 Prod.: 233118	 Zona/Ofic.: 200.12 	 Suc.: 2

Emitida en Tierra del Fuego el dta jueves 04 de abrit de 2024

CUIP: 02241010990000000000000000000002234400000000000099306757708048-0000000000000000000000240244

UBICACIÓN DEL RIESGO
Congreso Nacional 1030
9410 Ushuala (Tierra del Fuego)

CLIENTES ADICIONALES
Acreedor HIpotecarlo

BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO CUIT: 30-57565578-1
MAIPU 897
9410 Ushuaia (Tierra del Fuego) - ARGENTINA

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO ASEGURADO
Banco de TIerra del Fuego

COBERTURAS

• Incendlo EdIficlo
• Huracán, CicIón, Tornado EdIficlo

ANEXOS Y CLÁUSULAS

• 1 (Condiciones Generales)
• 1A (Exclusiones Generales)
• 5 (Cond. Particulares EspecífIcas)

Actividad: oficinas, gimnasio, salón de usos múltiples.-

1800 m2 cubiertos.-
Conforme Cláusulas:
-Liquidación del Premio(Nro.1)
-Exclusión(Nro.103)
-Exclusión inform. electránica(Nro.104)
-Defensor del Asegurado(Nro.105)
-Tipo de construcción I.EyC-(Nro.401)
-Endoso(Nro.424)
-Huracan,ciclon, tornado(Nro.427)
-Cláusula Año 2000(Nro.895)

• 9 (Cobranza del PremIo)
SEGURO DIRECTO

La Contratación de la póliza ha sido efectuada sin intermediación, de manera directa

VIGENCIA

$ 200.000.000,00

ALEJANDRO SIMON
GERENTE GENERAL

Cobertura Suma asegurada



COBERTURAS 
Cobertura
• Comprensiva

Suma asequrada 
$ 4.952.088,00

ALEJANDRO SIMON
GERENTE GENERAL

Responsabilidad Civil

Ref: 74689	 Póliza nro. 3629	 Asegurado
Constancia de cobertura

VIGENC1A 

Desde las 12 hs 3/3/2025
	

Hasta las 12 hs 3/5/2025 (*)

(*) Prerroga Automática de Vigencia Hasta las 12 Hs. 03/03/2026

O
SANCOR
SEGUROS

ASOCIACION DE EMPLEADO PUBLICO DE
Congreso Nacional 1030
9410 Ushuaia (Tierra del Fuego)
Asociado: 1795506 CUIT: 30-67577080-4
Org.: 150194 Prod.: 209523 Zona/Ofic: 200.7

CUIP: 02241080990000000000000000000000362900000000016899306757708041-3000000023900000000000240249

OPERACIONES ESPECIALES
Sucursal: 2 - Ushuaia

UBICACIÓN DEL RIESGO
Congreso Nacional 1030
9410 Ushuaia (Tierra del Fuego)

ANEXOS y CLÁUSULAS

• 1 (Condiciones Generales)
• 3S (Condlclones Especlales)
• 4 (CondlcIones PartIculares)
• 5 (Cond. Particulares Especfficas)

._._._Responsabilidad Civil emergente de las actividades desarrolladas por la Asoclación de empleados públicos de Tierra del Fuego (Polideportivo
futbol, voley, tenis y handball.-

Deducible: 10% de/monto del siniestro comprendida entre el 1% y el 3% de la suma asegurada.
Conforme Cláusulas:
- Incendio (Nro. 3)

No se permite la existencia de Productos Peligrosos, muy Peligrosos e infiamables, Muy inflamables y Explosivos y Tóxicos, según clasificación
anexa a la póliza.

- Exclusión de problemas relacionados con el reconocimiento electrónico de fecha. (Nro. 29)
Excluslón de problemas relacionados con el reconocimiento electrónico de fecha.
Esta póliza o contrato no cubre ninguna pérdida, daño, directo o indirecto, costo, rectamación o gasto, sea este preventivo, correctivo o de otra
indole, resultante directa o indirectamente o relacionado con:
a) El cálculo, comparación, diferenclación, secuenciación o procesamiento de datos que Involucren el cambio de fecha para el año 2.000, cualquier
otro cambio de fecha, incluyendo cálculos de años bisiestos, por medio de cualquier sistema de computación, hardware, programa o software y/o
cualquier circuito impreso (microchip) o integrado, o dispositivo similar en equipos computarizados o no computarizados, sean estos propiedad del
Asegurado o no; o con
b) Cualquier cambio, alteración o modificación que involucren el cambio de fecha para el año 2.000 o cualquier otro cambio de fecha, incluyendo
cálculos de años bisiestos para cualquier equIpo de computación, hardware, programa o software y/o cualquier circulto impreso (microchip) o
integrado, o dispositivo similar en equipos computarizados o no computarizados, sean estos propiedad del Asegurado o no. Esta póliza o contrato de
reaseguro no cubre para lo mencionado en a) y b) aniba, ningún tlpo de responsabilidad civil derivada directa o indirectamente de, o que esté
relacionada con: cualquier tipo de asesoramiento, consulta, diseño, evaluación o inspección; y/o cualquier responsabilidad civil dedvada de la
obligación de presentar informes sobre los asuntos y objetos mencionados en a) y b) arriba.

Las exclusiones contenidas en la presente cláusula prevalecen sobre cláusulas, sln importar que cualquier otra causa o evento haya contribuido
simultáneamente o en cualquier secuencia a la pérdida, daño, costo, reclamación o gasto.

- Exclusión (Nro. 103)
CLÁUSULA ESPECIFICA DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA PARA LOS RIESGOS DE TERRORISMO, GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELION,
INSURRECCIÓN 0 REVOLUCIÓN Y CONMOCIÓN
ARTICULO 1. La presente cláusula prevalece y tiene prioridad sobre las restantes Condiciones Generales, Particulares y Especificas que forman
parte integrante de la presente póliza. La cobertura otorgada, asl como los restantes términos, condiciones, Ilmites y exclusiones de la presente
póliza, en la medida en que no hayan sido modificados por esta cláusula, permanecen en vigor y serán plena y totalmente aplicables a cualquier

Esta cobertura es abonada medlante débIto en Cuenta corrlente Bco. Prov. de Tlerra del Fuego 	 Continúa en la próxima página 
EL IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECLARACION JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta póliza se encuentra sujeta a las disposiciones pertinentes de la Ley de Seguros Nro. 17418 y a las Condiciones y Cláusulas Aplicables de la presente póliza.
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado sl no reclama dentro de un mes de haber reclbido la póliza.
La entidad aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado.
Por reclamos, que no hayan sido solucionados previamente por las vías de atención al público de la entidad, podrán comunicarse
con este Servicio al teléfono 0800 444 2850. Los datos de los Responsables del Servicio de Atención al Asegurado se encuentran
disponibles en la página web www.sancorseguros.com.ar . En caso de que existiera un reclamo ante la entidad aseguradora y que el
mismo no haya sido resuelto o haya sido desestimado, total o parcialmente, o que haya sido denegada su admisión, podrá
comunicarse con la Superintendencia de Seguros de la Nación por teléfono al 0800-666-8400 o por correo electrónico a
consultas@ssn.gob.ar .
Para consultas o reclamos, comunIcarse con Sancor Cooperadva de Seguros Ltda. al 0800 444 2850
Esta póliza ha sido autorizada por Proveído Nro. 111.886 de la Superintendencia de Seguros de la Nación.
La presente páliza se suscribe medlante firma facsimilar conforme lo prevIsto en el punto 7.8.del Reglamento General de la Actividad Aseguradora Sancor
Cooperativa de Seguros Ltda. CUIT N° 30-50004946-0: Ruta Nacional 34 Km 257 - 2322-Sunchales (SF)
La Información incluida en el presente formularlo, fue proporcionada por el cliente. Los datos registrados, son tratados con total confidencialidad y son utilizados únicamente en relacIón a los
productos y servicios brindados por "Grupo Sancor Seguros".Los derechos de acceso, rectificación.cancelación y oposición respecto de los datos de carácter personal deberán ser ejercidos
de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente (Ley 25.326 y Dec. Reglamentario 1558/2001). Para mayor información remitirse a Dirección Nacional de Protección de Datos
Pemonales: www.jus.gov.ar/datos-personales,  link "Ejetza sus derechos".

0 GRUPO SANCORSEGUROS



ALEJANDRO SIMON
GERENTE GENERAL

ContInúa de págine anterfor

Ref: 74689 Póliza nro. 3629
Constancla de cobertura Asegurado

ASOCIACION DE EMPLEADO PUBLICO DE
Congreso Nacional 1030
9410 Ushuala (Tlerra del Fuego)
Asociado: 1795506 CUIT: 30-67577080-4
Org.: 150194 Prod.: 209523 ZonalOtic: 200,7

' VIGENCIA
Desde las 12 hs 313/2025 Haata las 12 hs 31512025 (*)

(9 Prdrroga Automdfica de Ifigencla Hasta las 12 Ha. 03103/2026

CUIP: 02241080990000000000000000000000362900000000016899306757708041-3000000023900000000000240249

Responsabilidad Civil
O

SANCOR
SEGUROS

reclamo que se formule bajo la mIsma. En el caso de que cualquler parte de esta cláusula sea declarada nula, se estará a lo dlspuesto en el articulo
389 de/Código CIvIl y ComercIal de la NacIón.
ARTICULO 2. RIESGOS EXCLUIDOS; Queda especlalmente entendldo y convenldo que se hallan excluldos de la coberture que especlficamente
otorge la presente póllza de seguro todo y cualquler reclamo por daños(s) y perjulclo(s), pérdIda(s), lesIón(es) de cualquIer tlpo o muerte,
prestación(es), costo(s), desembolso(s) o gasto(s) de cualquler naturaleza, que sea(n) consecuencia inmedleta, medIate, casual o remota de, o
sea(n) causado(s) cfirecta o indlrectemente por, o resulte(n) o tenga(n) conexIón con:
2.1 Todo y cualquler acto o hecho de guerra, de guerra clvil, de guerrillas, de rebelión, Insurrección o revolución, o de conmoción civil.2.2 Todo y cualquler acto o hecho de terrodsmo.
ARTICULO 3. ALCANCE DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA: Queda entendido y convenldo que le exclusión de
cobertura prevlsta en el Articulo 2 de esta Cláusula se extiende y alcanza e todo y cualquier reclamo por daño(s) y perjuicio(s), pérdida(s), lesión(es)
de cualquler llpo o muerte, prestación(es), costo(s), desembolso(s) o gasto(s) de cualquier naturaleze, que sea(n) consecuencia inmedlata, mediata,casual o remota de, o sea(n) causedo(s) directa o indirectamente por, o resulte(n) o tenge(n) conexIón con cualquier acción tomada para prevenir,evIter, controlar o ellmlnar los desgos enumerados precedentemente en 2.1 y 2.2, o cfismInuIr sus consecuenclas.
ARTICULO 4. DEFINICIONES:A todos los fines y efectos de las excluslones de coberture que se establecen en el Articulo 2 de esta Cláusula, queda
especlalmente entendldo y convenldo que las palabras o términos ufillzados en dIcho articulo, en sus Inclsos 1.1 y 1.2 tendrán, únIca yexcluslvemente, los slgulentes sIgnIficados o alcances:
4.1 Guerre: Es I) la guerra declarada oficialmente o no, entre dos o más palses, con le intervención de fuerzes regulares o irregulares organizadasmfiltermente, partIcIpen o no clylles en ellas, o II)le Invaslón a un pals por las fuerzes regulares o irregulares organIzadas mlfitermente de otro pals, y
aunque en ellas partIcIpen clviles de este último o Ill) las opereciones bálicas o de natureleze slmiler Ilevadas a cabo por uno o más pals(es) encontra de otre(s) pals(es).
4.2 Guena Clyll: Es un estado de luche annada entre los habltantes de un pals o entre los habltantes y las fuerzas armadas regulares de dlcho pals,
caractedzado por la orgenIzacIón nfifiter de los contendlentes, aunque sea rudimentaria, cualqulera fuese su extensIón geográfica, IntensIded oduracIón, participen o no clylles en ella, y cuyo objeto sea derrocer al goblerno del pals o e alguno o todos los poderes constituldos, o lograrsecesIón de una parte de su territorio.
4.3 GuerrIlles: Es un acto(s) de vlolencla, fuerze, hostlgemlento, amenaza, agreslón o de naturaleza equIvalente o slmllar Ilevado(s) a cabo contracualquler autoridad pública de un pals o contra su población en general o contra algún sector de elle o contra blenes ubicados en el mismo, por un
grupo(s) armado(s), clvIles o mlfitedzados, y orgenlzados a tal efecto - aunque lo sea en forma rudimentaria - y que, I) tiene(n) por objeto provocer el
caos, o atemorizar a la poblacIón, o derrocar al goblerno de dicho pals, o lograr la secesIón de una parte de su territorio, o II)en el caso en que no se
pueda prober tal objeto, produzca(n), de todas meneres, alguna de tales consecuencies.
4.4 Rebellon, Insurrección o revolucIón: Es un alzamlento armado total o parclal de las fuerzas armadas de un pals - sean éstas regulares o no yparficIpen o no clviles en él - contra el goblerno de cficho pels, con el objeto de derrocarlo o lograr le secesión de una parte de su territorio. Seentlende equIvelentes a rebellón, lnsurrecclón o revolucIón, otros hechos que se encuadren en los caracteres descriptos, como ser sublevacIón,usurpacIón del poder, InsubordinacIón o conspIracIón.
4.5 ConmocIón CIYII: Es un leventamlento popular organIzado en un pals, aunque lo sea en forma rudlmentarla, que genere violencla o inclusomuerles y daños y pérdldes a blenes, aunque no sea con el objeto definIdo de derrocar al goblemo de un pals o lograr la secesIón de una parte de sutenitorlo.
4.6 Terrodsmo: Es un acto(s) de vlolencla, fuerza, hostIgamiento, amenaza, agreslón o de natutaleza equlvalente o slmilar, Ilevados a cabo contracualquler autoridad públIca de un pals, su población en general o contra elgún sector de ella, o los bienes ubicados en el mismo, o le concreción deun acto(s) peligroso para la vlda humana; o que Interfieran o implden el normal funclonamlento de cualquler sistema electrónico o de comunIcación,por cualquler persona(s) o grupo(s) de personas, actuando solo(s) o en representación o en conexión con cualquier organización(es) o con fuerzas
milltares de un pals extranjero - aunque dlchas fuerzes sean rudlmentartas - o con el goblerno de un pals extranjero; ye sea que estos actos fueran
cometIdos debido a razones polltIces, religloses, IdeológIcas o razones slmllares o equIvalentes, y I) que tengan por objeto a) provocar el caos oatemodzer o IntImIdar a la pobleción o a parte de elle, b) Influencler o derrocar al goblerno de dIcho pals, o c) lograr la seceslón de parte de su
territorlo, o d) perjudIcar cualquler segmento de la economla ; II) que, en caso de que dIcho objeto no pueda probarse, produzca, en definitl ya,cualqulera de dichas consecuenclas; Ill) tamblén se entenderá como terrorismo cualquier acto(s) verificado(s) o reconocldo(s) como tal(es) por elGoblerno Argentlno.

• 9 (Cobranza de premlos)

Advertencla al Tomador/Asegurado:
Medios HabIlitados de Pago de Premios
Los únicos medios aptos para cancelar la obligación de pago de los premIos en los contratos de seguro,
son los sIstemas habilltados en los articulos 1° de/a Resolución N° 429 de fecha 2 de junio de 2000 del
MINISTERIO DE ECONOMIA y 2° de la Resolución 406/2024 de la SSN, a saber:

Esta cobertura es abonada medlante débIto en Cuenta corrlente Bco. Prov. de Tlerra del Fuego	 ContInúa en la próxima págine EL IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECLARACION JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta pófiza se encuentra suJeta a las dIsposIclones pertInentes dala Ley de Seguros Nro. 17418 y a las Condlclones y Cláusulas AplIcables de la presente póllza.Cuando el texto de 

la pófiza dIfiera del contenldo de la propuesta, la dIferencla se consIdera aprobade por el asegurado sl no reclama dentro de un mes de haber reclbldo la póllza.La entldad aseguradora dIspone de un SeavIclo de AtencIón al Asegurado.
Por reclamos, que no hayan sIdo soluclonados prevlamente por las vfas de atencIón al públIco de la entldad, podrán comunlcarse
con este ServIclo al teléfono 0800 444 2850. Los datos de los Responsables del ServIclo de AtencIón al Asegurado se encuentrandIsponlbles en la págIna web www.sancorseguros.com.ar. En caso de que exIstlera un reclamo ante la entidad aseguradora y que el
mIsmo no haya sIdo resuelto o haya sido desesernado, tolal o parcialmente, o que haya aldo denegada su adrnisiOn, podrácomunicarse con la SuperIntendencla de Seguros de la Nación por teléfono al 0800-686-8400 o por correo electrónlco aconsultes@ssn.gob.ar.

Para consultas o reclamos, comunIcame con Sancor CooperatIva de Seguros Ltda. al 0800 444 2850
Esta pólIza ha sIdo autorlzada por Provefdo Nro. 111.886 de le SuperIntendencla de Seguros de la NacIón.
La presente pólIza se suscrIbe madIante finna facsImIlar conforme lo prevIsto en el punto 7.8.del Reglamento General de la ActIvIdad Aseguradora Sancor
CooperatIva de Seguros Ltda. CUIT N° 30-50004946-0: Rute Naclonal 34 Km 257 - 2322-Sunchales (SF)
La InformacIón Inclulda en 

el presente formularlo, fue proporclonada por el cfiente. Los datos reglstrados, son tratados con total confidencialldad y son utIllzados únIcamente en relecIón a los
productos y servIclos brIndados por "Grupo Sancor Seguros'.Los derechos de acceso, rectlficación,cancelacIón y oposIcIón respecto de los datos de carácter personal deberán ser ejercIdos
de conformIded con lo dIspuesto en la normativa vIgente (Ley 25.326 y Dec. Reglamentario 1558/2001). Para mayor información rernItIrse a DIreccIón Naclonal 

de ProteccIón de DatosPersonales: www.Jus.gov.arklatos-personales, Ilnk 'Eferza sua derechos".

0 GRUPO SANCOR SEGUROS



o
co
o

Continúa de página anterior

Ref: 74689 Póliza nro. 3629
Constancia de cobertura

VIGENCIA 
Desde las 12 hs 3/3/2025
	

Hasta las 12 hs 3/5/2025 (*)

Asegurado
ASOCIACION DE EMPLEADO PUBLICO DE
Congreso Nacional 1030
9410 Ushuaia (Tierra del Fuego)
Asoclado: 1795506 CUIT: 30-67577080-4
Org.: 150194 Prod.: 209523 Zona/Ofic: 200.7

ALEJANDRO SIMON '
GERENTE GENERAL

Responsabilidad Civil 	 SANCOR
SEGUROS

Prórroga Automática de Vlgencla Hasta las 12 Hs. 03/03/2026

CUIP: 02241080990000000000000000000000362900000000016899306757708041-3000000023900000000000240249
Resolución 429/2000:
Artículo 1° - Los únícos sístemas habilitados para pagar premios de contratos de seguros son los
siguientes:
a)Entídades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos
habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.
b)Entídades tinancieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.
d)Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA
NAC/ON a cada entidad de seguros, los que deberán funcionar en sus domicílios, puntos de venta o
cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo
en moneda de curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por el
asegurado o tomador a favor de la entidad aseguradora.
Cuando la percepción de premios se materialice a través de/SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(SUSS) se consíderará cumplida la obligación establecida en el presente articulo.
Resolución 406/2024:
ARTICULO 2°.- Sólo se consideran aptas para prestar el setvicio de cobranza, registro y procesamiento de
pagos por medíos electrónicos en los términos de/inciso a) del artículo /° de la Resolución N° 429 de
fecha 2 de junio de 2000 del MINISTERIO DE ECONOMIA, las entidades que se encuentren inscriptas en
el Registro de Proveedores de Servicios de Pago de/BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegurado asume la carga de aportar los datos y documentos que le sean requeridos por la aseguradora en virtud de lo establecklo por
las normas vigentes en materia de prevención de lavado de actívos y financiamiento de terrorismo. Caso contrario, la aseguradora dará
cumplinfiento a lo establecído en las Resoluciones UIF vigentes en la matería.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las resoluciones UIF vigentes en la materia, respecto de la identificación de Personas
Expuestas Políticamente (PEPs), le solicitamos tenga a bien presentarse a la brevedad posible en la oficina de su Productor Asesor de
Seguros o donde tenga radicado sus pólizas de seguros, con la finalidad de cumplimentar la DDJJ de PEPs. Para obtener mayor información
sobre dicha dísposíción, puede ingresar en www.sancorseguros.com , accediendo por el banner Prevención de Lavado de Activos y
Financiamiento del Terrorismo.

ADVERTENCIA AL ASEGURADO, DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EM1TE EN PESOS.

La presente se extiende en Sunchales (SF) el 26-03-2025 y está sujeta a las condiciones generales y particulares de la póliza incficada. De
acuerdo a las mismas la aseguradora podrá oponer la suspensión o caducidad de la cobertura por falta de pago de premio y otro causal.

AGENTE INSTINTORIO
• BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO (Matr. 239)

Esta cobertura es abonada medlante débito en Cuenta corrlente Bco. Prov. de Tlerra del Fuego
EL IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECLARACION JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta póliza se encuentra sujeta a las disposiciones pertinentes de la Ley de Seguros Nro. 17418 y a las Condiciones y Cláusulas AplIcables de la presente póliza.
Cuando el texto de la póliza diflera del contenido de la propuesta, la diferencia se consIdera aprobada por el asegurado sl no reclama dentro de un mes de haber reclbldo la póliza.
La entldad aseguradora dispone de un ServicIo de Atención al Asegurado.
Por reclamos, que no hayan sido solucionados previamente por las vlas de atención al público de la entidad, podrán comunicarse
con este Servicio al teléfono 0800 444 2850. Los datos de los Responsables del Servicio de AtencIón al Asegurado se encuentran
disponibles en la página web www.sancorseguros.com.ar . En caso de que existlera un reclamo ante la entidad aseguradora y que el
mismo no haya sido resuelto o haya sido desestimado, total o parcialmente, o que haya sido denegada su admisión, podrá
comunIcarse con la Superintendencla de Seguros de la NacIón por teléfono al 0800-666-8400 o por correo electrónico a
consultas@ssn.gob.ar .
Para consultas o reclamos, comunIcarse con Sancor CooperatIva de Seguros Ltda. al 0800 444 2850
Esta póliza ha sIdo autorizada por Proveldo Nro. 111.886 de la Superintendencla de Seguros de la Nación.
La presente póliza se suscribe mediante finna facsImIlar conforme lo previsto en el punto 7.8.del Reglamento General de la ActivIdad Aseguradora Sancor
Cooperativa de Seguros Ltda. CUIT N° 30-50004946-0: Ruta Naclonal 34 Km 257 - 2322-Sunchales (SF)
La información incluida en el presente formularlo, fue proporcionada por el clIente. Los datos regIstrados, son tratados con total confidencIalidad y son utIllzados únicamente en relacIón a los
productos y servicios brindados por "Grupo Sancor Seguros.. .Los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposicIón respecto de los datos de carácter personal deberán ser ejercidos
de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente (Ley 25.326 y Dec. Reglamentarlo 1558/2001). Para mayor información remitirse a Dirección Nacional de Protección de Datos
Personales: www.jus.gov .arldatos-personales, link "Ejerza sus derechos".
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Responsabilidad Civil

Referenela N°:	 74689	 Póllza N°:	 3629	 Asegurado: ASOCIACION DE EMPLEADO
PUBLICO DE TIERR A DEL FUEGO

Asoelado: 1795506	 J30-67577080-4

• Anexo 1: Condiciones Generales
CONDICIONES GENERALES

MARCO LEGAL

Cláusula 1 - DISPOSICIONES APLICABLES Y SU ORDEN DE PRELACIÓN
Las partes contratantes se obligan conforme a las disposlciones de la Ley de Seguros N° 17.418, de/Código Civil y Comercial de la Nación y a las de la presente
póliza, que consta de:

- Condiciones Generales
- Condiciones Especlficas de cobertura
- Coberturas Adicionales, de corresponder
- Frente de Póliza

En caso de discordancia, queda entendido y convenido que el Frente de PólIza prevalecerá sobre las que las anteceden asl como cada una de las mencionadas
prevalecerá sobre su inmediate anterior

FUNCIONAMIENTO DE LA COBERTURA

Cláusula 2 - RIESGO CUBIERTO
La Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado, de conformidad y dentro de los Ilmites establecidos por las condiciones contractuales de esta póliza,
por cuanto deba a un tercero en razón de la Responsabilidad Civil en la que incurra -exclusivemente- como consecuencia de los hechos, circunstancias o
actividades descriptas en el Frente de Póliza, siempre que se produzcan en el plazo de vigencia convenido.
La Aseguradora esume esta obligacIón únicamente en favor del Asegurado y hasta la suma máxima asegurada indicada en el Frente de Póliza.

Cláusula 3 - TERCERO RECLAMANTE
Se considerará tercero reclamente a toda persona -humana cqurldica- distinta del Tomador, el Asegurado y la Aseguradore, slempre que no se encuentre excluida
de la cobertura. Asl, a los efectos de esta póliza, no se consideran Terceros -y consecuentemente la Aseguradora no indemnIzará los daños que pudieran sufrir- a
las siguientes personas:

a) El cónyuge o integrante de la unión convivencial en los términos de/Artículo 509 del Código Civil y Comerclal de la NacIón y los parientes del Asegurado hasta el
tercer grado de consanguinidad y/o afinidad. Tampoco serán considerados terceros los parlentes de/integrante de la unión convivencial de igual grado y relación.

b) Los trabajadores en relación de dependencia con el Asegurado, incluyendo al personal doméstico de casas particulares, sus herederos y cualquier otra persona
con legitimación para reclamar por sus derechos, siempre que el evento se produzca en oportunidad y/o con motivo del trabajo.

c) Los socios, directores, oficiales, sindicos, accionistas y administradores del Asegurado, si éste fuera una persona juddica, mientras estén desempeñando las
funciones Inherentes a su cargo o con ocasión de éste.

d) Los contratistas y/o subcontratistas ,y sus dependientes -en los términos del Articulo 1753 del Código Civil y Comercial de la Nación- cuando el daño sufrido se
haya originado en ejercicio y ocasión del trabajo específico para el cual hayan sido contratados. Con idéntica restricción, tampoco serán considerados terceros sus
cónyuges o integrantes de la unión convivennel y parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y/o afinidad, asl como los parientes de sus cónyuges y/o
integrantes de la unión convivencial hasta el mismo grado y relación.

e) Los profesionales independientes contratados para la prestación de servicios por los contratistas y/o subcontratistas.

t) Las personas vinculadas con el Asegurado por un contrato de aprendizaje yío prestación de servicios.

Cláusula 4 - SUMA ASEGURADA
La suma asegurada estipulada en el Frente de Póliza para cada caso representa el Ilmite de responsabilidad que -por acontecimiento- asume la Aseguradora. Se
dela expresamente estipulado que el máximo de indemnizaciones admisibles por todos los acontecimientos ocurridos durante la vigencia de la presente póliza será
-salvo pacto en contrano- de hasta 3 (tres) veces la suma asegurada por acontecimiento mencionada en el Frente de Póliza, independientemente del número de
reclamantes que tenga derecho a indemnización.
Se entiende por acontecimiento a todo evento que pueda ocasionar uno o más reclamos producto de un mismo hecho generador (fuente o causa origInal que da
derecho a un reclamo).
Asimismo, la suma asegurada debe entenderse como un importe nominal no susceptible de incrementos por depreciación monetaria ni otros conceptos a los
efectos del pago, salvo pacto en contrario detallado en el Frente de Póliza de la presente póliza.

Cláusula 5 - PROCESO CIVIL
En caso de demanda judicial civil o mediación contra el Asegurado y/o demás personas amparadas por la cobertura, estelos debe/n dar aviso fehaciente a la
Aseguradora de la demanda promovida a más tardar el dla hábll siguiente de notificado/s y remitir sImultáneemente a la Aseguradora la cédula, copias y demás
documentos objeto de la notificacIón.
La Aseguradora podrá asumir o declinar la defensa. Se entenderá que la Aseguradora asume le defensa, si no la declinara mediante avIso fehaciente dentro de 2
(dos) dlas hábiles de recibida la información y documentación referente a la demanda.
Cuando la asuma, la Aseguradora deberá designar el o los profesionales que representarán y patrocinarán al Asegurado; éste queda obligado a suministrar, sin
demora, todos los antecedentes y elementos de prueba de que disponga y a otorgar en favor de los profesIonales clesignados el poder para el ejercicio de
representación judicial, entregando el respectivo instrumento antes del vencimiento del plazo para contestar la demanda, y a cumplir con los actos procesales que
las leyes pongan personalmente a su cargo.
Cuando la demancla o demandas excedan las sumas aseguradas, el Asegurado puede, a su cargo, participar también en la defensa con el profesional que desIgne
al efecto.
La Aseguradora podrá, en cualquier tiempo, declinar en el juicio la defensa del Asegurado. Si la Aseguradora no asumiera la defensa en el juicio, o la declinara, el
Asegurado debe asumirla y suministrarle a aquélla, a su requerimiento, las informaciones referentes a las actuaciones producidas en el juicio.
La asunción por la Aseguradora de la defensa en el juicio civil, implica la aceptación de su responsabilidad frente al Asegurado, salvo que posteriormente la
Aseguradora tomara conocimiento de hechos eximentes de su responsabilidad, en cuyo caso deberá declinadas, dentro de los cinco dlas hábiles de dicho
conocimiento.
Si se dispusieran medidas precautorias sobre bienes del Asegurado, este no podrá exigir que la Aseguradora las sustituya.

Cláusula 6 - PROCESO PENAL
El presente seguro no cubre la responsabilidad penal del Asegurado ni los gastos o costas que su defensa genere. Sin peduicio de ello, si se promoviera proceso
penal o correccional, el Asegurado deberá dar aviso a la Aseguradora a más tardar al dla hábil siguiente de notificado y remItir slmultáneamente la cédula, copias y
demás documentos objeto de la notificación.
El Asegurado deberá designar a su costa al profesional que lo defienda e informade a la Aseguradora de las actuaciones producidas en el juicio y las sentencias
que se dictaren.
Si en el proceso penal se incluyera reclamación pecunlaria seré de aplicación lo previsto precedentemente en relación con el juicio civil.

Cláusula 7 - COSTAS, GASTOS E INTERESES
La Aseguradora toma a su cargo como único accesorio de su obligación a que se refiere la Cláusula 4 (Suma Asegurada) de estas Condiciones Generales, el pago
de las costas judiciales en causa civil y de los gestos extrajudiciales en que se incurra para resistir la pretensión del tercero.

Cuando la Aseguradora no asuma o decline la defensa del juicio, dejando al Asegurado la dirección exclusiva de la causa, asumirá el pago de los gastos y costas
en la medida en que estos fueran necesarios. La Aseguradora se liberará de la parte proporcional de gastos y costas que en definitIva le hubieran correspondido,
medlante depósito judicial -en el proceso iniciado contra el Asegurado- de la suma asegurada o la demandada, la que sea menor, junto con la parte proporcional de
costas devengadas hasta ese momento.
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Cláusula 8 - DESCUBIERTO OBLIGATORIOSelvo pacto en contrado, el Asepurado parficipará en cada slniestro con un 10% (diez por clento) de la o las IndemnIzaciones que se acuerden con el o los terceros
o que resulten de sentencia judicial, con un mlnimo del 1% (uno por clento) y un méxImo del 5% (cinco por ciento), ambos de la responsabilidad máxima de la
Aseguradora en el momento del pago.
En caso de sentencla judIcIal o transacción -judIclal o extrajudlcIal- que tome en cuenta una Indexación por desvalorización monetarta, o ajuste por intereses, entre
el dla del sinlestro y el de la sentencla o transacción, el mIsmo coeficlente de aumento se aplicará también a los Importes de Descublerto OblIgatorlo que resulten
de los ilmites precedentemente mencionados.Este Descublerto OblIgatorio no podrá ser amparado por otro seguro bajo pena de caducldad de los derechos indemnIzatorlos que le pudleran corresponder al
Asegurado.

Cláusula 9 - EXCLUSIONESSelvo pacto en contrarlo, queda especlalmente entendido y convenldo que se hallan excluidos de la cobertura que otorge la presente póliza todos los reclamos por
deños y pedulclos que sean consecuencla Inmediata, medlata, casual o remota de, o sean causados directa o indlrectamente por o resulten o tengan conexión con:

a) Dolo o Culpa Grave
Se consIderan excluides las sigulentes contingenclas:
- Los actos cometldos con dolo o culpe grave del Asegurado.- Los deños provocados por el Aseguraclo cuando actúe o haya actuado bajo los efectos de tóxicos, narcóticos y/o alcohol.

b) Hechos de violencia colectiva
Se consideran excluldas las slgulentes contingencles:
Todo acto o hecho de guerra, guerra civil, guerrillas, rebelión, Insurrección, revolucIón o conmoción
Todo acto o hecho de terrorfsmo.
SedlcIón o mottn, tumulto popular, riña, alboroto, vandalismo, lock-out o asonada
Todo otro hecho que las leyes callfiquen como dellto contra la seguridad del estado o contra el orden público.
Hechos tales como atentado, depredación, devastacIón, intimideción, sabotaje, saqueo u otros similares.

c) Hechos Informáticos
Se consideran excluldas las sigulentes contingencias:
Daños a la información electrónica
1.Toda pérdIda, destrucción, deños, distorsIón, borrado, cornipcIón o alteración de la información electrónica, cualqulera sea su causa (Incluldo peru no Ilmitado a
virus de computadoras) o pérdIda de uso, reducción en función, costos, gastos de cualquler naturaleza resultantes cle esto, sin consideracIón alguna de cualquier
otra causa o evento, que contribuya concurrentemente o en cualquler otra forma a la pérdida.
En el caso de que alguna de las contIngenclas anterlores derivere en Incendlo o explosIón, la presente póliza, sujeta a todos sus términos, condiciones y
exclusiones, cubrira los daños flsicos e la propledad asegurada, directamente causados por tales riesgos, ocurriclos durante la vigencla del seguro.

A estos efectos definimos:InformacIón electrónIca como el procesamlento de la Información utilizando cfispositivos electrónicos y slstemas computaclonales con el fin de almacenar, procesar
y transmItIr InformacIón y datos en formato digital. Se Incluyen programes, software y otras Instrucciones codlficadas para el procesamiento y manlpulación de la
informacIón o la dIreccIón y manipulación del equIpamiento electrónIco.
VIrus de Computadora como el conjunto de instruccIones ylo códigos desautorlzados, corruptos y dañlnos Introducldos en forma mallclosa en los sIstemas de
computacIón y redes que se propagan con dIversos propositos como daño, destrucción y robo de información, molestia, etc., sln el penniso o el conocimlento del
usuarlo. Algunos ejemplos -no excluyentes- de virus cle computadora son: TROJAN HORSES, WORMS, TIME OR LOGICAL BOMB.

2.Contrariamente a lo establecido en el punto 1 precedente, sl la Información electrónica estuviera asegurada especlficamente en el Frente de Póliza de la presente
pólIza y sufriera párdIdas fisicas y/o deños de fos detallados en el menclonado punto, les bases de valuación serán el costo de la Información electrónica en blanco
más los costos de coplado de los datos electrónicos provenlentes del soporte de los originales de una peneración previa.
No se incluyen en las bases de la valuación los costos de ingenIerla, recreación y/o restauración de la información electrónica. Si la misma no está reparada,
reemplazada o restaurada la base de su valuación será el costo de la InformacIón electrónice en blanco.

Daños por camblo de fechas
Toda pérdide, deño, dlrecto o indirecto, costo, reclamación o gasto, sea este preventivo, correctivo o de otra Indole, resultante directa o Indlrectamente o
relaclonado con el cálculo, comparacIón, diferenclacIón, secuenclación o procesamiento de datos o cualquier camblo, alteración o modificación que involucre
camblo de fechas, incluyendo cálculos de años bIslestos, por medio de cualquier sIstema de computacIón, hardware, programa o software ylo cualquier circuito
impreso (microchip) o Integrado, o dispositivo similar en equipos computarizados o no computarizados, sean éstos propledad del Asegurado o no.
En las situaciones descriptas en el párrafo anterior, No se ampara ningún tipo de responsabilidad civil derivada directa o incfirectamente de, o que esté relacionada
con: cualquler tipo de asesoramiento, consulta, dIseño, evaluacIón o Inspección; ylo cualquler responsabilIdad civIl derivada de la obligación de presentar informes
sobre los asuntos y objetos menclonados.
Las presentes disposIclones prevalecerán sin Importar que cualquler otra causa o evento haya contribuldo simultáneamente o en cualquler secuencla a la pérdida,
daño, costo, reclamación o gasto.

d) Hechos Nucleares
Se consIderan excluidas las slgulentes contingencias:
Radiaciones lonIzantes o conteminación por radloactIvIdad a causa de cualquier combustlble nuclear o de cualquier desecho de la reacción de combustIble nuclear.
Las propledades radloactIvas, tóxicas, explosivas u otras caracterlstIcas pellgroses de cuelquier dIsposifivo nuclear explosIvo o componente nuclear del mismo. La
accIón cle rayos "x" y slmilares y de cualquier elemento radloactivo.
Cualquier arma de guerra que emplee fislón y/o fusión atórnIca nuclear u otra reacción simIlar o fuerza o materia radloactIve, o trasmutaciones nucleares.
ModificacIón de le estructura atómIca.La presente exclusión se extlende y alcanza a todo reclamo por daños y pedulcios o pérdidas -Inmedlatas, medlatas, casuales o remotas- causados cfirecta o
Indlrectamente por, o resultantes de, o que tengan conexIón con, cualquIer acción tomada para prevenlr, evItar, controlar o elimlnar los riesgos enumerados
precedentemente, o disminuir sus consecuencias.
Transmutaciones nucleares.

Salvo pacto en contrario, la Aseguradora no estará obligada a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero por daños y perjuicios de cualquier tipo
que dIcho tercero haya podido sufrIr o alegue haber sufrido y que sean consecuencia -Inmediata o medlata- o causal de, o esteln fundados u originados en o se
encuentren relaclonacios con:
e El incumplimlento de una obligación contractual, se trate de una obligación de dar, hacer o no hacer.1)

La tenencla, uso o manelo de vehlculos terrestres ylo aéreos y/o acuáticos, auto-propulsados o remolcados y/o por la carga transportada por los mismos,
ndependlentemente de qulen los utillce.
g)La portación, tenencla y/o utIlización de annas de fuego por parte del Asegurado y/o los miembros de su familia y/o sus dependlentes y/o colaboradores y/o
personas que dependan legalmente del mismo y/o contratistas y/o subcontratistas ylo los dependIentes de estos dos últimos.
h)La pérdida y/o daños a bienes de terceros que se encuentren en guarda, control, custodla y/o en poder del Asegurado y/o miembros de su familla y/o de sus
depenclientes ylo colaboradores ylo personas por las cuales sea legalmente responsable y/o contratistas y/o subcontratistes y/o los dependientes de estos dos
últimos.
1) Daños causados a Inmuebles vecinos por excavaciones o trabajos de cualquier Indole sobre el inmueble del Asegurado.
I) El uso de ascensores y/o montacargas u otros medios de elevación de bienes y/o personas.
k) El transporle de personas y/o blenes.
I) Datio ambiental, see de Incldencla colectIva o inclividual, es decir: daño amblental directo -al ambIente en si mismo-, o daño amblental Indirecto -a res personas
por intermedio del ambiente-. La presente exclusión se aplica cualquiera fuera el origen o la forma en que se manifieste el daño -gradual o accidental- y comprende
a todo perjuicio que pueda ocaslonarse a los recursos natureles, el equilibrio de los ecosistemes o a los blenes y valores colectivos o a las personas por intermedio
de ellos.m) Efectos de temperatura, vapores, gases, humedad, filtraclones, desagües, roturas de cañerlas, Iluvla, humo, holfin, polvo, hongos, trepidaciones de máquinas,
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ruidos, olores y luminosidad.
n)Escape de gas, incendio o explosión o descargas eléctricas.
o)Responsabilidad Civil indirecta por el hecho de contratístas ylo subcontratistas y/o sus dependientes -en los ténninos de/Art. 1753 del Código Clvil y Comercial
de la Nación-, en tanto y en cuanto el daño se haya originado en ejercicio u ocasión de/trabajo específico para el cual hayan sido contratados.p)Responsabilidad Civil por el ejercicio de profesiones liberales.
q)Responsabilidad Civil Patronal (Accidentes del trabajo y/o enfermedades profesionales y/o riesgos de/trabajo en general).r)Relaciones Laborales.
s)D&O; Responsabilidad Civil de Directores y Funcionarios a consecuencia de mal desempeño del cargo, violación de la ley, el estatuto o el reglamento, así comotambién por cualquier otro daño producido por dolo, abuso de facultades, culpa grave o por no actuar los Directores, Gerentes, SIndicos, y, en general, todas
aquellas personas con funciones de direcchón y control de una persona jurldica, con la diligencia de un buen hombre de negocios.
t)E&O (Errores y Omisiones): Entendiéndose por tales a los errores u omisiones en las que se incurra con motivo u ocasión del ejercicio de una actividad
profesional u oficio, requIeran o no de matriculación.
u)Acoso sexual y/o abuso sexual, ast como todo tipo de acción o práctica que atente contra la libertad sexual o dignidad de las personas, cualquiera sea su causa
y/u origen, ya sea catalogada como tal en el Derecho Penal o no. También se encuentra excluido todo daño producido por cualquier forma de discriminación u
hostigamiento -físico ylo psicológico-, independientemente del ámbito en que este se produzca (educativo, laboral, social, etc.).
v)Daños producidos por las actividades publicitarias, promocionales o de propaganda conducidas o Ilevadas a cabo por el Asegurado, asl como daños a
consecuencia de libelo, calumnia, difamación, injuria, piratería, competencia desleal, plagio, apropiación indebida de ideas, violación de los derechos de autor,
títulos o lemas o invasión del derecho a la privacidad.
w)Daños Consecuenciales, entendiéndose por tales a aquellos que constituyan consecuencia casual o remota del hecho generador de Responsabilidad Civil del
Asegurado, comprendiendo también en la exclusión alquileres o rentas, y - en general- todo supuesto de lucro cesante o pérdida de beneficio.x)Las penalizaciones económicas, multas civiles y/o penales, daños punitivos y/o ejemplares y cualquier otro rubro semejante que no sea exclusivamenteresarcitorio para el reclamante.
y)Daños financieros en ausencia de daño material ylo flsico sobre las personas.
z)Daño extrapatrimonial en ausencia de daño fisico del damnificado directo.
aa) Reclamaciones relacionadas con campos electromagnéticos o rediación electromagnética.
bbj La presencia, inhalación, absorción, ingestión o exposición a productos con slfice, fibras o polvos de sllice en cualquiera de sus formas.cc Danos genéticos.
d ) La transmisión de enfermedades.
ee) La tenencia de animales o por la transmisión de sus enfermedades.
ft) El suministro de afimentos.
gg) Daños a consumidores y/o usuarios por riesgo o vicio de productos o servicios.
hh) La tenencia y/o el uso de pirotecnia y/o fuegos artificiales.
il) Daños causados por la existencia y/o utilización de natatorios y/o piletas de natación y/o espejos de agua y/o cursos de agua.
jú La existencia, almacenamiento, utilización o fraccionamiento -dentro de/local identificado en el Frente de Póliza- de Productos Peligrosos, Muy Peligrosos e
Infiamables, Muy Infiamables y Explosivos y Tóxicos -según clasificación adjunta-, salvo que los mencionados productos cumplan fines no industriales ni
comerciales (mantenimiento, limpreza, etc.).
Cláusula 10 - AGRAVACIÓN DEL RIESGO
Toda agravación del riesgo asumido que, si hubiese existido al tiempo de la celebración, a juicio de peritos hubiere impedido el contrato o modificado sus
condiciones, es causa especial de rescisión del mismo. Las modificaciones que se produzcan en las situaciones que constan en el Frente de PólIza de esta póliza y
demás circunstancias que impliquen una varlación o agravación del riesgo deberán ser declaradas por el Asegurado. Estas modificaclones deberán ser
denunciadas antes de que se produzcan cuando se trate de un hecho propio del Asegurado e inmediatamente después de conocerlas cuando deriven de un hecho
ajeno.

Cláusula 11 - PAGO DE LA PRIMA
La prima es debida desde la celebración del contrato pero no es exigible sino contra entrega de la póliza, salvo que se haya emitido un certificado o instrumento
provisorio de cobertura.

Cláusula 12 - USO DE LOS DERECHOS POR EL TOMADOR 0 ASEGURADO
Cuando el Tomador se encuentre en posesión de la póliza, podrá disponer de los derechos que emergen de ésta. Para cobrar la indemnización, la Aseguradora
podrá exigirle el consentimiento del Asegurado.
El Asegurado sólo podrá hacer uso de esos derechos sin consentimiento del Tomador, cuando posea la póliza.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES DEL ASEGURADO
Cláusula 13 - RETICENCIA
Las declaraciones falsas o reticencias de circunstancias conocidas por el Asegurado producen la nulidad de/contrato aun cuando hubieran sido hechas de buena
fe, cuando a juicio de peritos hubiesen impedido el contrato o modificado sus condiclones si la Aseguradora hublese sido cerciorada del verdadero estado delriesgo.

Cláusula 14 - MORA AUTOMÁTICA - DOMICILIO
Todas las denuncias y declaraciones impuestas al Asegurado por esta póliza y por la Ley deben efectuarse en el plazo y en el lugar fijados al efecto.

Cláusula 15 - CADUCIDAD POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS
El incumplimiento de las obligaciones y cargas Impuestas al Asegurado por la presente póliza produce la caducidad de sus derechos si tal incumplimiento obedecea su culpa o negligencia.

Cláusula 16 - PLURALIDAD DE SEGUROS
Si el Asegurado hubiera cubierto el mismo interés y el mismo riesgo con más de una Aseguradora, deberá notificar sin dilación a cada una de ellas los demás
contratos celebrados, con indicación de la Aseguradora y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad. La notificación se hará al efectuar la denuncia de un
siniestro y en cualquier otra oportunidad en que la Aseguradora se /o requiera. n tal caso, la Aseguradora contribuirá proporcionalmente al monto de su contrato,hasta ja concurrencia de la indemnización debida.

Cláusula 17 - CAMBIO DE TITULAR DEL INTERÉS
Todo camblo de titular del interés asegurado debe ser notificado a la Aseguradora dentry de los 7 (siete) dlas de producido. La omisión de la mencionada
notificación libera a la Aseguradora si el siniestro ocurre después de 15 (quince) días de vencido este plazo. El nuevo titular podrá rescindir esta pófiza en el ténnino
de 15 (quince) dlas y pasará a ser co-deudor solidario de la prima hasta el momento en que notifique su voluntad de rescindir.

Cláusula 18 - OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO
El Asegurado está obligado a proveer lo necesario para evitar o disminuir el daño y observar las instrvcciones de la Aseguradora; si las violam dolosamente o porculpa grave, la Aseguradora quedará liberada.

Cláusula 19 - CAMBIO DE LAS COSAS DAÑADAS
El Asegurado no puede introducir camblos en las cosas dañadas y su violación maliclosa libera al Aseguradora.

Cláusula 20 - DECLARACIONES REFERENTES A EXPERIENCIA SINIESTRAL ANTERIOR
El presente seguro se emite en virtud de la declaración del Asegurado (siempre que no sea ésta una póliza celebrada teniendo en cuenta una inmediatamente
anterior sobre el mismo riesgo y el mismo interés asegurable suscripto con la misma Aseguradora) relativa a la inexistencia de reclamaciones o demandas de
cualquier tipo durante el período anual precedente al inicio de vigencla de esta póliza, salvo que haya dejado constancla en la solicitud de este seguro y la misma
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haya sido aceptada fehaclentemente por la Aseguradore.
La falte de veracIdad de la InformacIón sumlnIstrada constitulrá retIcencla en los térmlnos establecidos en la Cláusula 13 (Reticencla) de estes Condiciones
Generales.

DE LA ASEGURADORA

Cláusula 21 - DERECHO DE INSPECCIÓN
Le Aseguradore se reserve el derecho de realizer las Inspecclones que consIdere necesarias, en cualquier momento de la vIgencla, con el objeto de evaluar los
riesgos asumIdos y eventualmente exIgir las medidas de seguridad que estime perfInentes, bajo pena de caducidad de los derechos que otorga esta pólIza, en caso
de fncumplimiento de las mismes.

Cláusula 22 PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN
La Aseguradora deberá pagar el monto de la IndemnizacIón correspondiente, que se determlnará tenlendo en considereclón el daño efectivamente sufrido por el
tercero demnIficado, la medIda del seguro contratado -en especIal, la suma máxIma asegurada-, el descublerto obligatorlo y los demás Ilmltes pre yistos en estapóllza.

SINIESTROS

Cláusula 23 - DENUNCIA DEL SINIESTRO
El Asegurado debe denunclar el hecho del que nace su eventual responsabilided o el reclamo del tercero, dentro de 3 (tres) dles de producidos. No puede
reconocer su responsablfided nl celebrar transaccIón alguna sln anuencla de la Aseguradore salvo, en InterrogacIón jucklal, el reconoclmlento de hechos.

Cláusula 24 - VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO
La Aseguradore podrá desIgnar uno o más expertos para verificar el slnlestro y la extenslón de la prestación a su cargo, examlner la pruebe Instrumental y reallzar
las Indegaciones necesenes a tales flnes. El Informe cle los expertos no compromete a la Aseguraclora, es únicamente un elemento de julclo para que ésta pueda
pronunclarse acerca del derecho del Asegurado.
El Asegurado podrá hacerse representer, a su costa, en el procedimiento de verificacIón y liquideción del daño.

Cláusula 25 - EXAGERACIÓN FRAUDULENTA
Se perderán los derechos a la Indemnización si se provocam el siniestro con dolo o culpe grave, se exageraran fraudulentamente los daños o se emplearanpruebas falsas para acredltarlos.

Cláusula 26 - SUBROGACIÓN
Los derechos que corresponden al Asegurado contra un tercero, en razón del slnlestro, se transfieren a la Aseguradore hasta el monto de la indemnIzación
abonade. El Asegurado es responsable de todo acto que perjudlque este derecho de la Aseguradora.
La Aseguradora no puede valerse de la subrogacIón en perjulclo del Asegurado.

EXTINCIÓN DE LA COBERTURA

Cláusula 27 - RESCISIÓN UNILATERAL
Cualqulera de las partes tendrá derecho a resclndIr el presente contrato sin expresar causa. Cuando la Aseguradora ejerza este derecho, deberá dar un preaviso no
menor de 15 (quInce) dlas. Cuando lo ejerza el Asegurado, la reselsIón se proclucirá desde la fecha en que la notifique fehacientemente.

CONTROVERSIAS

Cláusula 28 - JURISDICCIÓN
Tode controversie ludicial que se plantee en releción con la presente póliza, se sustanclará ante los jueces competentes de la ciudad cabecera de la jurisdicción
judicial del domiclho del Asegurado, siempre que sea dentro de los Ilmites del pals.
SIn pedulclo de ello, el Asegurado o sus derecho-hablentes podrán presenter sus demandas contra la Aseguradora ante los trIbunales del domIcillo de la sedecentrel o sucursal donde se emItló la pólIza. Del mIsmo modo, se tramltarén ante ellos las acclones judiclales relativas al cobro de primas.

OTRAS DISPOSICIONES

Cláusula 29 - FACULTADES DEL PRODUCTOR 0 AGENTE
El productor o agente sólo está facultado para:
a)lleciblr propuestas.
b)Entregar los Instrumentos emltidos por la Aseguradora.
c)Acepter el pago de la prIma si se halla en posesIón de un recibo de la Aseguradora, aunque la firma sea facsImIlar.

Para representer a la Aseguradora en cualquler otra cuestIón debe hallarse facultado para actuar en su nombre.

Cláusula 30 - CÓMPUTO DE LOS PLAZOS
Todos los plazos de dlas, Indlcados en la presente pólIza, se computarán corriclos, salvo dIsposIcIón expresa en contrarlo.

Cláusula 31 - CLAUSULA DE INTERPRETACIÓN
A todos los fInes y efectos de las excluslones de cobertura que se establecen en la Clausula N° 9 (Excluslones), queda especIalmente entendldo y convenldo quelas palabras o térmlnos utillzados alll tendrán, únIce y excluslvamente, los sigulentes sIgnificados o alcances:

Guerre: Es I) la guerre declarada oficialmente o no, entre dos o más palses, con la intervención de fuerzas regulares o irregulares organizadas militarmente,partIcIpen o no civlles en ellas, o II) la InvesIón a un pals por las fuerzas regulares o bregulares organlzadas militermente de otro pals, y aunque en ellas particIpen
civiles de este últImo o Ill) las operacIones bélIcas o de naturaleza slmllar Ilevadas a cabo por uno o más pals(es) en contre de ofro(s) pals(es).

Guerre Clvil: Es un estado de lucha armada entre los habitentes de un pals o entre los habitentes y las fuerzes armadas regulares de dicho pals, caracterizado por
la orgenIzacIón milltar de los contendlentes, aunque sea rucfimentaria, cualquiera fuese su extensfón geográfica, intensIdad o duración, parlIcIpen o no civiles en
elle, y cuyo objeto see derrocer al goblemo del pals o a elguno o todos los poderes constituldos, o lograr la secesIón de una parte de su territorio.

GuertIllas: Es un ecto(s) de violencia, fuerze, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleze equIvalente o simIlar Ilevado(s)a cabo contra cualquler autoridadpúblIca de un pals o contra su poblacIón en general o contra algún sector de ella o contra blenes ubIcados en el mismo, por un grupo(s) armado(s), chélles o
mIliterizados, y organlzados a tal efecto - aunque lo sea en forma rudImenterla - y que, I) tlene(n) por objeto provocar el caos o atemonzar a la poblacIón, o derrocar
al goblerno de dIcho pals, o lograr la secesIón de una parte de su terdtorlo, o II) en el caso en que no se pueda probar tal objeto, produzca(n), de todas maneras,alguna de tales consecuencias.

Rebellón, InsurreccIón o Revoluclón: Es un alzamlento armado total o parclal de las fuerzas armaclas de un pals - sean éstas regulares o no y particIpen o no civiles
en él - contra el goblerno de dIcho pals, con el objeto de derrocarlo o lograr la secesIón de una parte de su territorio. Se entiende equIvelentes a rebefión,
insurreccIón o revolución, otros hechos que se encuadren en los caracteres descriptos, como ser. sublevación, usurpación del poder, insubordinación o
conspltacIón.

ConmocIón CNII: Es un levantemlento popular organlzado en un pels, aunque lo sea en forma rudlmentada, que genera vlolencla o Incluso muertes y daños y
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pérdidas a bienes, aunque no sea con el objeto definido de derrocar al gobierno de un pals o lograr la secesión de una parte de su territorio.

Terrorismo: Es un acto(s)de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o similar, Ilevados a cabo contra cualquier autoridad
pública de un pals, su población en general o contra algún sector de ella, o los blenes ubicados en el mismo, o la concreción de un acto(s) peligroso para la vida
humana; o que intedieran o impidan el normal funclonamiento de cualquier sistema electrónico o de comunicación, por cualquier persona(s)o grupo(s) de personas,
actuando solo(s) o en representación o en conexión con cualquier organización(es) o con fuerzas militares de un pals extranjero - aunque dlchas fuerzas sean
rudimentarias - o con el gobierno de un país extranjero; ya sea que estos actos fueran cometidos debido a razones políticas, religiosas, ideológicas o razones
similares o equivalentes, y I) que tengan por objeto a) provocar el caos o atemorizar o intimidar a la poblacIón o a parte de ella, b) infiuenciar o derrocar al gobierno
de dicho país, o c) lograr la secesión de parte de su territorio, o d) perjudicar cualquier segmento de la economía; ll)que, en caso de que dicho objeto no pueda
probarse, produzca, en definitiva, cualquiera de dichas consecuencias; Ill) también se entenderá como terrorismo cualquier acto(s) verificado(s) o reconocido(s)
como tal(es) por el Gobiemo Argentino.

Lock-out: Consiste en: a) el cierre de establecimientos de trabajo dispuesto por uno o más empleadores o por entidad gremial que los agrupa (reconocida o no
oficialmente), o b)el despido simultáneo de una multiplicidad de trabajadores que paralice total o parclalmente la explotación de un establecimiento. No se tomará
en cuenta la finalidad gremial o extra gremial que motivó el lock-out, ast como tampoco su calificación de legal o ilegal.

Tumulto Popular: Consiste en una reunión multitudinaria (organizada o no) de personas, en la que uno o más de sus participentes intervienen en desmanes o
tropellas, en general sin annas, pese a que algunos las emplearen. Se entienden equivalentes a los hechos de tumulto popular otros hechos que encuadren en los
caracteres descriptos, como ser: alboroto, alteración del orden público, desórdenes, disturbios, revuelta, conmoción.

Vandalismo: Consiste en el accionar destructivo de turbas que actúan irracional y desordenadamente.

Sedición o motín: Se entienden por tales los hechos dañosos originados en el accionar de grupos (armados o no) que se alzan contra las autoridades constituidas
del lugar, sin rebelarse contra el Gobierno Nacional o que se atribuyen los derechos del pueblo tratando de arrancar alguna concesión favorable a su pretensión. Se
entienden equivalentes a los de sedición otros hechos que encuadren en los caracteres descriptos, como ser: asonada, conjuración.

Información Electrónica: significa hechos, conceptos e información convertida a una forma más útil para comunicaciones, interpretación o procesamiento por
información Electrónica y Electromecánica o equipamiento electrónicamente controlado e Incluye programas, software y otras instrucciones codificadas para el
procesamiento y manipulación de información o la dirección y manipulación de tal equipamiento.-

Virus de Computadora: significa un juego de instrucciones corruptas, dañinas a dicho de otro modo desautorizadas o un código incluyendo un juego o códigos
desautorizados introducidos en forma maliciosa que se propaguen ellas mismas por medio de un sistema de computadora o red de cualquier naturaleza, VIRUS DE
COMPUTADORA incluyendo pero no limitado a TROJAN HORSES, WORMS, TIME OR LOGICAL BOMB.

CONDICIONES GENERALES
ANEXO 1: RIESGOS NO CUBIERTOS
a) Salvo pacto en contrario, queda especialmente entendido y convenido que se hallan excluidos de la cobertura que otorga la presente póliza todos los reclamos
por daños y peduicios que sean consecuencia inmediata, mediata, casual o remota de, o sean causados directa o indirectamente por o resulten o tengan conexión
con:

a) Dolo o Culpa Grave
Se consideran excluidas las siguientes contingencias:
- Los actos cometidos con dolo o culpa grave del Asegurado.
- Los daños provocados por el Asegurado cuando actúe o haya actuado bajo los efectos de tóxicos, narcoticos y/o alcohol.

b) Hechos de violencia colectiva
Se consideran excluidas las siguientes contingencias:
Todo acto o hecho de guerra, guerra civil, guerrillas, rebelión, insurrección, revolución o conmoción civil.
Todo acto o hecho de terrorismo.
Sedición o motín, tumulto popular, riña, alboroto, vandalismo, lock-out o asonada
Todo otro hecho que las leyes califiquen como delito contra la segurldad del estado o contra el orden público.
Hechos tales como atentado, depredación, devastación, intimidación, sabotaje, saqueo u otros similares.

c) Hechos informáticos
Se consideran excluidas las siguientes contingencias:
Daños a la información electrónica
1. Toda pérdida, destrucción, daños, distorsión, borrado, corrupción o alteración de la infonnación electrónIca, cualquiera sea su causa (incluido pero no limitado a
virus de computadoras) o pérdida de uso, reducción en función, costos, gastos de cualquier naturaleza resultantes de esto, sin consideración alguna de cualquier
otra causa o evento, que contribuya concurrentemente o en cualquier otra forma a la pérdida.

En el caso de que alguna de las contingencias anteriores derivara en incendio o explosión, la presente póliza, sujeta a todos sus términos, condiciones y
exclusiones, cubrirá los daños físicos a la propiedad asegurada, directamente causados por tales riesgos, ocurridos durante la vigencia del seguro.

A estos efectos definimos:
Información electrónica como el procesamiento de la información utillzando disposítivos electrónicos y sistemas computacionales con el fin de almacenar, procesar
y transmitir información y datos en formato digital. Se incluyen programas, software y otras instruccIones codificadas para el procesamiento y manipulación de la
información o la dirección y manipulación del equipamiento electrónico.

Virus de Computadora como el conjunto de instrucciones y/o códigos desautorizados, corruptos y dañinos introducidos en forma maliciosa en los sistemas de
computación y redes que se propagan con diversos propósítos como daño, destrucción y robo de información, molestia, etc., sin el permiso o el conocImiento del
usuario. Algunos ejemplos -no excluyentes- de virus de computadora son: TROJAN HORSES, WORMS, TIME OR LOGICAL BOMB.

2. Contrariamente a lo establecido en el punto 1 precedente, si la información electrónica estuviera asegurada específicamente en el Frente de Póliza de la presente
póliza y sufriera pérdidas fisicas ylo daños de los detallados en el mencionado punto, las bases de valuación serán el costo de la información electrónica en blanco
más los costos de copiado de los datos electrónicos provenientes del soporte de los originales de una generación previa.
No se incluyen en las bases de la valuación los costos de ingenierla, recreación ylo restauración de la información electrónica. Si la misma no está reparada,
reemplazacla o restaurada la base de su valuación será el costo de la información electrónica en blanco.

Daños por cambio de fechas
Toda pérdida, daño, directo o indirecto, costo, reclamación o gasto, sea este preventivo, correctivo o de otra Indole, resultante directa o indirectamente o
relacionado con el cálculo, comparación, diferenclación, secuenciación o procesamiento de datos o cualquier cambio, alteración o modificación que involucre
cambio de fechas, incluyendo cálculos de años bisiestos, por medio de cualquier sistema de computación, hardware, programa o software ylo cualquier circuitoimpreso (microchip) o integrado, o dispositivo similar en equipos computarizados o no computarizados, sean éstos propieciad del Asegurado o no.
En las situaciones descriptas en el párralo anterior, No se ampara ningún tipo de nasponsabilidad civil derivada directa o indirectamente de, o que esté relacIonada
con: cualquier tipo de asesoramiento, consulta, diseño, evaluación o inspección; y/o cualquier responsabilidad civil derivada de la obligación de presentar informes
sobre los asuntos y objetos mencionados.
Las presentes disposiciones prevalecerán sin importar que cualquier otra causa o evento haya contribuido simultáneamente o en cualquier secuencia a la pérdida,daño, costo, reclamación o gasto.

Hechos Nucleares
Se consideran excluidas las siguientes contingencias:
Radiaciones lonizantes o contaminación por radioactividad a causa de cualquier combustible nuclear o de cualquier desecho de la reacción de combustible nuclear.
Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras características peligrosas de cualquier dispositivo nuclear explosivo o componente nuclear del mismo. La
acción de rayos "x" y similares y de cualquier elemento radioactivo.
Cualquier arma de guerra que emplee fisIón ylo fusión atómica nuclear u otra reacción similar o fuerza o materia radloactiva, o trasmutaciones nucleares.
ModificacIón de la estructura atómica.
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La presente excluslón se extlende y alcanza a todo reclamo por daños y perjulclos o pérdIdas -Inmedlatas, medlatas, casuales o remotas- causados dIrecta oIndlrectamente por, o resultantes de, o que tengen conexIón con, cualquier acción tomada pare prevenk, evItar, controlar o ellmlnar los riesgos enumeradosprecedentemente, o disminuir sus consecuencies.
Transmutaclones nucleares.

Salvo loacto en contrario, la Aseguradora no estará obligada a mantener indemne al Asegurado por cuento deba a un tercero por deños y pedulcios de cualquier tipoque dfcho tercero haya podido sufrir o alegue haber sufildo y que sean consecuencia -Inmedlate o medlata- o causal de, o estén fundados u originados en o seencuentren releclonaclos con:

e) El Incumplimiento de una obligación contractual, se trate de una obligación de dar, hacer o no hacer.
p

La tenencla, uso o manejo de vehlculos terrestres y/o aéreos y/o acuáficos, auto-propulsados o remolcados y/o por le carga transportade por los mismos,ndependlentemente de qulen los utlfice.
g)La portación, tenencle y/o utillzacIón de armas de fuego por parte de/Asegurado y/o los mlembros de su famIlla y/o sus dependlentes y/o colaboradores y/opersonas que dependan lagelmente del mIsmo y/o contratistas y/o subcontratistas y/o los dependlentes de estos dos últimos.h)La pérdkla y/o daños a blenes de tercems que se encuentren en guarda, control, custodle y/o en poder del Asegurado y/o miembros de su famIlla ylo de susdepencllentes ylo colaboradoms y/o personas por las cuales sea legalmente responsable y/o contratIstes y/o subcontrafistes y/o los dependlentes de estos dosúltimos.
i)Daños causados a Inmuebles vecinos por excavaciones o trabaJos de cualquIer Indole sobre el inmueble del Asegurado.
J) El uso de ascensores y/o montacarges u otros medlos de elevecIón de blenes y/o personas.k) El transporte de personas y/o blenes.
IJ Daño amblental, sea de Incldencla colectIve o IndivIdual, es deck: daño amblental dIrecto -al amblente en sl mIsmo-, o daño amblental Indlrecto -a las personas
por InternIedio del amblente-. La presente exclusión se apfica cualquiera fuera el origen o la forma en que se manifieste el daño -gradual o accidental- y comprendea todo pedulclo que puede ocaslonarse a los recursos natureles, el equIllbrio de los ecosIstemas o a los blenes y valores colectivos o a las personas por intermediode ellos.
m)Efectos de temperatura, vapores, gases, humedad, filtreclones, desagnes, roturas de cañerlas, Iluvle, humo, hollln, polvo, hongos, trepldaciones de máquinas,ruldos, olores y lumlnosidad.
n)Escape de gas, Incendlo o explosIón o descarges eléctrices.o)Responsablfided ClvIl Indlrecte por el hecho cle contratIstas y/o subcontratIstes y/o sus dependlentes -en los térmlnos del Art. 1753 del CódIgo Clvil y Comercialde la NacIón-, en tanto y en cuanto el daño se haya origInado en cderciclo u ocasIón del trabajo especlfico pare el cual hayan sIdo contratados.p)Responsabfildad Chnl por el ejemicio de profeslones liberales.q)Responsabfilded Clvll Patronal (AccIdentes del trabajo y/o enfermedades profeslonales y/o riesgos de/trabajo en general).r)Relaclones Laborales.
s)D&O: Responsablfidad CMI de Directores y Funclonarlos a consecuencla de mal desempeño del cargo, violacIón de la ley, el estatuto o el reglamento, asi comotemblén por cualquier otro deño producido por dolo, abuso de facultades, culpa grave o por no actuar los DIrectores, Gerentes, SIndlcos, y, en general, todasaquellas personas con funclones de dIreccIón y control de una persone jurldlca, con la dillgencla de un buen hombre de negoclos.t)E&O (Errores y OmIslones): Entendléndose por teles a los enores u omIsiones en las que se Incurra con motivo u ocaslón de/ejercicio de una actividadprofeslonal u oficlo, requleran o no de matriculacIón.u)Acoso sexual ylo abuso sexual, asl como todo tlpo de acción o préctIca que atente contra la fiberted sexual o dignidad de las personas, cualquiera sea su causa
y/u origen, ya sea catalogada como tal en el Derecho Penal o no. Tamblén se encuentra excluldo todo daño producido por cualquIer forma de discrimlnacIón u
hostlgamlento -fislco y/o pslcológIco-, IndependIentemente del émblto en que este se produzca (educativo, laboral, soclal, etc.).v)Daños producIdos por las actIVIdades publIcItarias, promoclonales o de propagenda conducldas o Ilevadas a cabo por el Asegurado, asl como daños a
consecuencia de Ilbelo, calumnla, difamación, injuria, plrateria, competencia desleal, plaglo, apropiación indeblda de ideas, violación de/os derechos de autor,fitulos o lemas o Inveslón del derecho e la privacIded.w)Daños Consecuenclales, entendIéndose por tales a aquellos que constItuyan consecuencla casual o remote del hecho generador de Responsabfildad ClvIl del
Asegurado, comprendIendo temblén en la excluslón alquIleres o rentas, y - en general- todo supuesto de lucro cesante o pénilde de beneficto.x)Las penalizaclones económIcas, multas clviles y/o penales, daños punItivos y/o ejemplares y cualquier otro rubro semelante que no sea exclusivamenteresercItorio pare el reclamente.
y)Daños financleros en ausencle de deño matertal y/o fislco sobre les personas.z)Daño extrapatrimonlal en ausencle de dafio fislco de/damnificado dlrecto.
ea) Reclamaclones relecIonades con campos electromagnéficos o radiacIón electromagnética.
bb Le presencle, InhalecIón, absorción, ingestlón o exposlción a productos con slfice, fibres o polvos de slfice en cualquiera de sus formas.cc Daños genéficos.
d )
i

 La transmIslón de enfermedades.
ee) La tenencla de animales o por la transmisión de sus enfermedades.ft) El sumInIstro de afimentos.
gg)) DLaañ toesn : nccIti: ys Teci ouns 3: crploti: Ilsapy,or

tesgoosoalict Ulleel3roductos o serviclos.
II) Daños causaaos por la existencla y/o utilizacrón de natatorio. s y/o piletas de natación y/o espejos de egua y/o cursos de aguaJJ) La existencla, elmacenamlento, utNzación o fraccionamiento -dentro de/local Identificado en el Frente de Póliza- de Productas Peligrosos, Muy Peligrosos e
lnfiemables, Muy Infiamables y Explosivos y Tóxicos -según clasIficación adJunta-, salvo que los menclonados productos cumplan fines no Industriales nicomerclales (mantenlmlento, lImpreza, etc.).

• Anexo 3S	 : Condlplones Especlales
CONDICIONES ESPECIFICAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA
Cláusula 1 - RIESGO CUBIERTO
Le Aseguradora se obliga a mantener Indemne al Asegurado -de confonnIdad y dentro de los IlmItes establecldos por las condIclones contractuales de esta póliza-
por cuanto deba a un tercero en razón de le Responsabilldad Civil Extracontractual en la que incurra por la violación del deber de no deñar e otro, comoconsecuencla de los hechos, circunstanclas o actIvIdades descriptas en el Frente de Póliza y desarrolladas en el o los locales alll klentlficados, slempre que seproduzcan en el plazo de vIgencla convenldo.
Además, modffIcando parclalmente lo establecldo en el Inclso e) de la Cláusula 9 (Exclusiones) de las Condlclones Generales de contratación, se mantendrá
idéntica coberture cuando le Responsabilidad Civil del Aseguraclo tenga su origen en el Incumplimlento de una obligación tácita de seguridad debido a un hechoaccIdental, súbito e ImprevIsto, ocunido con motivo u ocesión de una relacIón contractual. En todo otro supuesto, dejase expresamente aclarado y converficto que seencuentra plenamente Wgente la excluslón del riesgo de ResponsablIldad Ch tll por incumplImlento de oblIgaclones contractuales.La Aseguradore asume esta oblIgacIón únicamente en favor del Asegurado y hasta suma máxIma asegurada Indlcada en el Frente de Póllza.
Cléusula 2 - EXCLUSIONES
Además de/os riesgos que figuran en la Cláusula 9 (Excluslones) de las Condlclones Generales, la Aseguradora no cubre - salvo pacto en contrarlo en el Frente dePófiza- la responsabillded clvIl de/Asegurado como consecuencla de deños producldos por:
a)La actMded de vendedores y/o viajantes y/o promotores jt/o personal de vigIlancia o segurided y/o cualquier otro empleado, dependiente o funclonario delAsegurado, mlentras reallcen trabelos fuera cle lels ublcacIón/es del riesgo especlficadals en el Frente de PólIza.b)liechos privados, entendlendo por teles los derivados de la vide privada del Asegurado, es decIr los hechos no vinculados con su activIded profeslonal, laboral,Industrial o comerclal, ya seen producldos por él, por su cónyuge o Integrante de Unlón con ylvenclal -en los términos del art. 509 del Código Clvil y Comerclal de/aNeción-o por qulenes el Asegurado resulte legalmente responsable.c)La Instaleción, exIstencla y/o uso de carteles ylo letreros 	 obletos aftnes.d)El uso de la o las Instaleclones fiJas destlnades a produclr, transporter o ufillzer vapor y/o agua callente, ya see con un fin Industrial, de servIclos o confort o de
acelte callente para calefaccIón de procesos, Incluldas las fuentes generadoras de calor y sistemas de válvulas y colectores hasta la conexIón de los mIsmos con elsIstema de distribución y circulacIón de liquidos y fiuldos.e)La carge y descarge cle bIenes fuera del local del Asegurado asl como los daños a los blenes objeto de carga y descarge, al equIpo destinado a la mIsma y almedlo transportador.

DemolIclones, excavacIones, construccIón ge edificlos, Instalaclones y montaje con motivo de la construccIón, refacción de Inmuebles, obras vlales, obras cIvilesen general.
g) ActIvIdades de turismo aventura y/o turismo alternativo, tales como: actIvIdades náuficas y/o acuáticas de cualquIer tlpo (raffing, kayak, canotaje, navegacIón avela y a motor, wIndsurf, kftesurf, esquI, buceo, y slmllares.); activklades en nleve (esquI, travesla, raqueta, y simllares.); actividades en roce (espeleIsmo, escaladaen roca y en hlelo, ascenso y descenso en cuardas, lumar, rappel, tfrolesa y slmllares).
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h) Actividades realizadas por los participantes de eventos deportivos, sean de índole profesional o amateur, slempre y cuando se produzcan en ejercicio u ocasión
de la actividad específica y no obedezcan a riesgo o vicio de las instalaciones en dónde se desarrollan los mismos.

La realización de recitales, conciertos, y/o espectáculos musicales en general.
j) Grúas, guinches, autoelevadores.
k)Maquinaria agrícola, equipos de contratistas, maqulnaria vial.
I) Antenas y/o mástiles.

COBERTURA ADICIONAL — Natatoríos y/o Piletas de natacIón
Contrariamente a lo estipulado en el inciso II) de la Cláusula 9 (Exclusiones) de las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil, se deja expresa
constancia que la Aseguradora se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero, en razón de la Responsabilidad Civil Extracontractual en
la que incurra por la wolación del deber de no dañar a otro, que suda por la existencla y/o utilización de natatorios y/o piletas de natacIón. SIn peduicio de eio se
mantienen excluidos los daños causados por la existencia y/o utifización de espejos de agua y/o cursos de agua.
En el caso que el natatorio y/o la pileta de natación fueran cubiertos el Asegurado deberá mantenerlos cerrados con Ilave fuera del horario de habilitación.
En el caso que el natatorio ylo la pileta de natación fueran descubiertos, éstos deberán contar con cerco perimetral de 1,50 mts. de alture mínima y además deberán
tener puerta con traba a una altura no menor a 1.30 mts., la que permanecerá cerrada con candado fuera del horario de habilitación.
A su vez, deberá contarse con cartelería que indique que los menores de 13 años sólo podrán ingresar a dichas instalaciones acompañados de una persona mayor
de edad responsable de su cuidado.
El incumplimiento de cualquiera de estas cargas producirá la caducidad del derecho indemnizatorio que otorga esta póliza.

COBERTURA ADICIONAL — Natatorios y/o Piletas de natación — ANEXO 1: RIESGOS NO CUBIERTOS
Se mantienen excluidos los daños causados por la existencia y/o utilización de espejos de agua y/o cursos de agua.

COND1CIONES ESPECIFICAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA
ANEXO 1: RIESGOS NO CUBIERTOS
Además de los riesgos que figuran en la Cláusula 9 (Exclusiones) de las Condiciones Generales, la Aseguradora no cubre - salvo pacto en contrario en el Frente de
Póliza- la responsabilidad civil del Asegurado como consecuencia de daños producidos por:
a)La actividad de vendedores y/o viajantes y/o promotores y/o personal de vigilancia o seguridad y/o cualquier otro empleado, dependiente o funcionario del
Asegurado, mientras realicen trabajos fuera cle lals ubicación/es del riesgo especificada/s en el Frente de Póliza.
b)Hechos privados, entendiendo por tales los derivados de la vida privada del Asegurado, es decir los hechos no vinculados con su actividad profesional, laboral,
industrial o comercial, ya sean producidos por él, por su cónyuge o integrante de unión convivencial -en los términos del art. 509 del Código Civil y Comercial de la
Nación-o por quienes el Asegurado resulte legalmente responsable.
c)La instalación, existencia y/o uso de carteles y/o letreros y/u objetos afines.
d)El uso de la o las instalaciones fijas destinadas a produor, transporfar o utilizar vapor y/o agua caliente, ya sea con un fin industrial, de servicíos o confort o de
aceite caliente para calefacción de procesos, incluldas las fuentes generadoras de cator y sistemas de válvulas y colectores hasta la conexión de los nfismos con el
sistema de distribución y circulación de fiquidos y fiuldos.
e)La carga y descarga de bienes fuera del local del Asegurado asl como los daños a los blenes objeto de la carga y descarga, al equipo destinado a la misma y al
medio transportador.
t) Demoliciones, excavaciones, constrvcción de edificios, instalaciones y montaje con motivo de la construccIón, refacción de inmuebles, obras viales, obras civiles
en general.
g) Actividades de turismo aventura y/o turismo alternativo, tales como: actividades náuticas y/o acuáficas de cualquler tipo (rafting, kayak, canotaje, navegación a
vela y a motor, windsurf, kitesurf, esquí, buceo, y similares.); actividades en nieve (esquí, travesía, raqueta, y sinnlares.); actividades en roca (espelelsmo, escalada
en roca y en hielo, ascenso y descenso en cuerdas, jumar, rappel, tlrolesa y simllares).
h)Actividades realizadas por los participantes de eventos deportivos, sean cle Indole profesional o amateur, siempre y cuando se produzcan en ejercicio u ocasión
de la actividad específica y no obedezcan a riesgo o viclo de las instalaciones en dónde se desarrollan los mismos.
i) La realización de recitales, conciertos, y/o espectáculos musicales en general.
j) Grúas, guinches, autoelevadores.

Maquinaria agrlcola, equipos de contratistas, maquinaria vial.
I) Antenas y/o mástiles.

• Anexo 4	 : Condiciones Particulares

•Anexo 5	 : Cond. Particulares Específicas

Cláusula 3: Incendio
No se pennite la existencia de Productos Peligrosos, muy Pellgrosos e inflamables, Muy infiamables y Explosivos y Tóxicos, según clasificación anexa a la póliza.

Cláusula 29: Exclusión de problemas relacionados con el reconockniento electrónico de fecha.
Exclusión de problemas relacionados con el reconocimlento electrónico de fecha.
Esta póliza o contrato no cubre ninguna pérdida, daño, directo o indirecto, costo, reclamación o gasto, sea este preventivo, correctivo o de otra Indole, resultantedirecta o indirectamente o relacionado con:
a)El cálculo, comparación, diferenciación, secuenciación o procesamiento de datos que involucren el cambio de fecha para el año 2.000, cualquier otro cambio de
fecha, incluyendo cálculos de años bisiestos, por medio de cualquier sistema de computación, hardware, programa o software y/o cualquier circulto impreso
(microchip) o integrado, o dispositivo similar en equipos computarizados o no computarlzados, sean estos propiedad del Asegurado o no; o conb)Cualqwer cambio, alteración o modíficación que involucren el cambio de fecha para el año 2.000 o cualquier otro camblo de fecha, incluyendo cálculos de años
bisiestos para cualquier equipo de computación, hardware, programa o software y/o cualquier circuito impreso (microchip) o integrado, o cfispositivo similar enequipos computarizados o no computarizados, sean estos propiedad del Asegurado o no. Esta póliza o contrato de reaseguro no cubre para lo mencionado en a) y
b) arriba, nIngún tipo de responsabilidad civil derivada directa o indirectamente de, o que esté relacionada con: cualquier tipo de asesoramlento, consulta, diseño,
evaluación o inspección; y/o cualquler responsabilidad civil derivada de la obligación de presentar informes sobre los asuntos y objetos mencionados en a) y b)
arriba.

Las exclusiones contenidas en la presente cláusula prevalecen sobre cláusulas, sin Importar que cualquier otra causa o evento haya contribuido slmultáneamente oen cualquier secuencia a la pérdida, daño, costo, reclamación o gasto.

Cláysula 103: Exclusión
CLAUSULA ESPECIFICA DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA PARA LOS RIESGOS DE TERRORISMO, GUERRA, GUERRA CIWL, REBELION, INSURRECCIÓN
REVOOLUCION Y CONMOCIÓN
ARTICULO 1. La presente cláusula prevalece y tiene prioridad sobre las restantes Condiciones Generales, Particulares y Específicas que forman parte integrante
de la presente póliza. La cobertura otorgada, asl como los restantes términos, condiciones, Ilmites y exclusiones de la presente póliza, en la medida en que no
hayan sido modificados por esta cláusula, permanecen en vlgor y serán 13lena y totalmente aplicables a cualquier reclamo que se formule bajo la misma. En el caso
de que cualquier parte de esta cláusula sea declarada nula, se estará a lo dispuesto en el artículo 389 del Código Civil y Comercial de la Nación.
ARTICULO 2. RIESGOS EXCLUIDOS: Queda especialmente entendido y convenido que se hallan excluidos de la cobertura que específicamente otorga la presente
pólIza de seguro todo y cualquier reclamo por daños(s) y p e rj u i c lo(s), pérdida(s), lesión(es) de cualquier tipo o muerte, prestación(es), costo(s), desembolso(s) o
gasto(s) de cualquier naturaleza, que sea(n) consecuencia inmediata, mediata, casual o remota de, o sea(n) causado(s) directa o indftectamente por, o resulte(n) otenga(n) conexión con:
2.1 Todo y cualquler acto o hecho de guerra, de guerra civil, de guerrillas, de rebelión, insurrección o revolución, o de conmoción civil.
2.2 Todo y cualquier acto o hecho de terrorismo.
ARTICULO 3. ALCANCE DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA: Queda entendido y convenido que la exclusión de cobertura
prevista en el Articulo 2 de esta Cláusula se extiende y alcanza a todo y cualquier reclamo por daño(s) y peduicio(s), pérdida(s), lesión(es)de cualquier tipo o
muerte, prestación(es), costo(s), desembolso(s)o gasto(s) de cualquler naturaleza, que sea(n) consecuencia inmediata, mediata, casual o remota de, o sea(n)causado(s) directa o indlrectamente por, o resulte(n) o tenge(n) conexión con cualquier acción tomada para prevenir, evitar, controlar o ellminar los riesgos
enumerados precedentemente en 2.1 y 2.2, o disminuir sus consecuencias.
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ARTICULO 4. DEFINICIONES: A todos los flnes yefectos de las excluslones de cobertura que se establecen en el Articulo 2 de esta Cláusula, queda especlalmente
entendldo y convenklo que las palabras o térnrtnos ufillzados en dlcho articulo, en sus Inclsos 1.1 y 1.2 tendrán, únka y exclusIvamente, los siguientes sIgnificadoso alcances:
4.1 Guena: Es 9 la guerra declarada oficlalmente o no, entre dos o más palses, con la IntervencIón de fuetzas regulares o kregulares organIzadas mIlitarmente,partIcIpen o no clvfies en ellas, o II) la Invaslón a un pals por las fuerzas regulares o kregulares organlzadas mllitermente de ofro pals, y aunque en ellas participendvIles de este últImo o Ill) las operaclones bélIces o de naturaleza sImIlar Ilevadas a cabo por uno o más pals(es) en contra de otro(s) pals(es).4.2 Guerre Clvil: Es un estado cle lucha arrnada entre los habltantes de un pals o entre los habItantes y las fuerzas armadas regulares cle dIcho pals, caractedzadopor la organIzacIón mfiltar de los contendlentes, aunque sea rudImentarla, cualqulera fuese su extensIón geogrática, IntensIdad o duración, partIcIpen o no clviles en
elle, y cuyo objeto see detrocar al goblemo del pals o a alguno o todos los poderes constItuidos, o lograr la seceslón de una parte de su territorio.
4.3 Guerrfilas: Es un acto(s) de violencla, fuerze, hostlgamlento, amenaza, agresión o de naturaleza equIvelente o similar Ilevado(s) a cabo contra cualquierautorldad públIca de un pals o contra su poblaclón en general o contra algún sector de ella o contra blenes ublcados en el mIsmo, por un grupo(s) armado(s), clvIleso mffitarizados, y organIzados a tal efecto - aunque lo sea en forma rudImentarla - y que, I) tlene(n) por obleto provocar el caos, o atemotizar a la poblacIón, oderrocar al gobIerno de dlcho pals, o lograr la seceslón de una parte de su tertitorfo, o II) en el caso en que no se pueda probar tal obleto, pmduzca(n), de todasmaneras, alguna de tales consecuencles.
4.4 Rebellón, Insurrección o revolucIón: Es un alzemlento armado total o parcial de las fuerzas armadas de un pals - sean éstas regulares o no y particlpen o noclvIles en él - contra el goblerno de dlcho pals, con el objeto de derrocado o lograr la seceslón de una parte de su tertitorlo. Se entIende equIvalentes a rebelión,
InsurreccIón o revolucIón, ofros hechos que se encuadren en los caractems descrIptos, como ser: sublevacIón, usurpacIón del poder, InsubordlnacIón oconsplracIón.
4.5 ConmocIón CivII: Es un levantamlento popular organlzado en un pals, aunque lo sea en forma rudlmentarla, que genem vlolencla o Incluso muertes y daños y
pérdIdes a blenes, aunque no sea con el ol)jeto definldo de derrocar al goblemo de un pals o lograr la secesIón de una parte de su terrItorio.
4.6 Terrotismo: Es un acto(s) de vlolencla, fuerza, hostlgamlento, amenaza, agresIón o de naturaleza equivalente o slmllar, Ilevados a cabo contre cualqulerautorldad públIca de un pals, su poblecIón en general o contra algún sector de ella, o los blenes ublcados en el mIsmo, ola concrecIón de un acto(s) peligroso parala vIda humana; o que Interfieran o Implden el nonnal funclonamlento de cualquler slstema electrónlco o de comunkación, por cualquier persone(s) o grupo(s) depersones, actuando solo(s) o en representacIón o en conexIón con cualquIer organización(es) o con fuerzas mffitares de un pals extranlero - aunque clIchas fuerzassean rudImentadas - o con el goblerno de un pals extranjero; ya sea que estos actos fueran cometIdos debldo a razones polltkas, rellgiosas, IdeológIcas o razonesslmllares o equIvalentes, y 9 que tengan por objeto a) provocar el caos o atemodzar o Intknklar a la poblacIón o a parte de ella, b) Influenclar o derrocar al goblerno
de dIcho pals, o c) lograr la secesIón de parte de su tertitorlo, o d) pertudicar cualquier segmento de la economla ; II) que, en caso de que dlcho objeto no pueda
probarse, produzca, en defInItiva, cualquIera de dlchas consecuenclas; Ill) tamblén se entenderá como terrortsmo cualquler acto(s) venficado(s) o reconocido(s)como tafies) por el Goblerno Argentlno.

• Anexo 9	 : Cobranza de premlos
CLAUSULA DE COBRANZA DEL PREMIO
A - PARA VIGENCIA MENSUAL
ARTICULO 1:
El premlo de esta pólIza de vIgencla mensual deberá pagarse al contado o por déblto automático medlante tarteta de cradlto, caja de ahotros o cuenta cordentebancerla en la fecha de InIclacIón de su vIgencla, prevla suscrIpcIón de le autorIzaclón conespondlente a tales efectos Inclulda en la SolIcltud del Seguro. La
vIgencla cuya fecha de Inlcio se expresa en la carátula de la presente pófiza, sólo comenzará a reglr sl el pago total del premlo se reallza con anterlorldad a lamisma, de no ocurrir ast, la cobertura quedará automáticamente suspendida. La respectiva factura deberá consignar la situación del Asegurado como contribuyente
al Impuesto al Valor Agregado y la allcuota correspondlente al cltado gravamen. Se entlende por premlo la prtma más los Impuestos, tasas, gravámenes y todo otro
recargo adIclonal de la nrtsme. L.e vlgencla de la póliza se prorrogatá automáficamente por once perlodos mensuales, siendo renovada al final del últImo de ellos en
fonna automática, asIgnándose un nuevo número de pólIza, en Iguales condlclones y prevla recepcIón del pago del premlo en la forma Indlcada en los dos primeros
párrafos de la presente norma. Cuando se trate de operaclones canalizadas a través de tatjetas de crédito:
a) La fecha de pago será la del vencImlento de la fiquidacIón de la respectiva tarteta de crédito b) Para el caso de que el Asegurado decida dar por finalizada la
cobertura, deberá Infommr tal decIsIón a la Aseguradora antes del dla 15 del mes anterlor al que corresponda efectuar el descuento.
8 - PARA RESTO DE VIGENCIAS
El premlo de este seguro debe pagarse al contado en la fecha de InklacIón de su vIgencla. SI el Asegurador lo aceptase, tamblén podrá abonarse en cuotas
mensuales y consecutIvas expresadas en la moneda del contrato, contemplando la prtmera de ellas el total del Impuesto al Valor Agregado, consIgnándose también
la sltuacIón clel contrIbuyente y la allcuota correspondiente al cltado gravamen. AsImIsmo, en caso de otorgarse financlamlento para el pago del Premlo, se aplicaráun componente financlero en lals cuotais sobre saldos conforme a lo establecido en el Art. 4° de la Resolución Nro. 21.523 de la Superintendencia de Seguros de laNacIón. La aceptecIón de la cobertura y su respectIvo Inklo de vlgencla quedan condlclonados a la recepcIón junto con la respectiva solkItud de Seguros, del pagototal del premlo o como mlnImo un Importe equlvalente al 25% del mismo. Se entiende por Premlo a la Prima más Impuestos, tasas gravámenes y todo otro recargoadlclonal de la mIsma.
DE APLICACIÓN PARA A: (VIGENCIA MENSUAL) Y 8: (RESTO DE WGENCIAS)ARTICULO 2:
Vencido cualqulera de los plazos de pago del premlo exIgible y sin que éste se haya producldo, la cobertura quedará automáticamente suspendida desde la hora
velnticuatta (24) del dla del vencimiento impago, sin necesIdad de Interpelación extrajudicial ojudicial alguna ni consfitución en mora, la que se producirá por el solovencImlento de ese plazo. Sin embargo, para el caso de pago en cuotas, quedará a favor del asegurador como penalidad, el premio correspondiente, a un máximo
de dos cuotas, slempre y cuando la rescIsIón del contrato no se hublere producldo con antertorldacl.
Toda rehabllitacIón surtIrá efecto desde la hora cero (0) del dla sigulente a aquel en que el Asegurador reclba el pago del Importe vencldo.SIn pedulclo de ello el Asegurador podrá rescIndk el contrato por falta de pago.
La gestión del cobro extrajudiclal ojudIcIal del premlo o saldo adeudado no modllicará la suspensión de la cobertura o rescisión del contrato estipuladofehaclentemente.
No entrará en vlgencla la cobertura de nInguna facturación en tanto no esté totalmente cancelado el premlo antertor.
ARTICULO 3:
El plazo de pago no podrá exceder el plazo de vlgencla.
ARTICULO 4:
Las disposlciones de la presente cláusula son tamblén apficables a los adicionales por endosos o suplementos de la póliza.
ARTICULO 5:
Los únIcos sIstemas habIlltados para pagar premlos de contratos de seguros son los sIgulentes:
e) Entldades especializadas en cobranza, registro y procesamlento de pagos por medios electrónicos habilitados por la Superintendencia de Seguros de la Nación.bj	

co
Entldades financleras sometldas al réglmen de Ia Ley N° 21.526.c Tailetas de déblto, crédito o mpras emItidas en el marco de la Ley N° 25.065.

) Mecllos electrónicos de cobro habIlltados prevIamente por la Supenntendencia de Seguros de la Nación a cada entidad de seguros, los qua deberán funcionar ensus domIctlios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las slgulentes formas: efectivo en moneda de curso
legal, cheque cancelatorlo Ley N° 25.3450 cheque no a la orden Ilbrado por el asegurado o tomador a favor de la entided aseguradora.Cuando la percepcIón de premlos se matedalke a través del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se conskletará cumplIda la obligackmestablecIda en el presente artIculo.
ARTICULO 6:
Aprobada la IlquIdación de un skrtestro, el Asegurador podrá descontar de le IndemnIzacIón cualquler saldo o deuda venckla de este contrato.
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Previncia de Tierra del Fuego
Antartida e IsIas del Atlardieo Sur

Mudicipalidad de Ushuaia

"2022-400Aníverszulo de la Gesta Ileroica de Malvinas"

oliGINAL

Abcd

rlfz,

USHUAIA, 04 de MAYO 2022.-

VISTO : El Exptc. 	 1564/2007, por cl cual se solieitó la Habilitación Comercial del local

sito en calle Congreso Nacional N" 1030, de esta localidad, y;

CONS 1DERANDO:

Que dicho local comercial fue habilitado mediante Autorización D.C. c I. N" 087/2022.

Que la recurrente ha cumplimentado con lo establecido en la Ordenanza Municipal N" 565.

Que la Directora de Comercio e Industria se encuentra faeultada para otorgar la habilitación

de los localcs comerciales por Decreto Municipal N" 564/95.

Por ello:

LA JEFA DEL DPTO. ADMINISTRACIÓN A/C

DE LA DIRECCIÓN DE COMERCIO E INDUSTRIA

DISPONE:

ARTICULO l0. Habilitar a la lirma ASOCIACION DEL EMPLEADO PUBLICO DE TIERRA

DEL FUEGO, C.U.1.T N° 30-67577080-4, a ejercer la actividad comercial en el local de su

propicdad, sito cn calle Congreso Nacional N" 1030, de csta localidad, cuya superficie es dc

1.716,00 m2, para explotar el rubro C.A.E.U.: K.01.10, "GIMNASIO".

ARTICULO 20. La Baja Comercial definitiva solo se dará con la presentación de los Libres Deudas

correspondientes atento a lo establecido en el Artículo 108" de la Ordenanza Fiscal vigente.

ARTICUIH O	 De acuerdo a lo estipulado en ei Artieulo de la Ordenanza Municipal N" 1322, la

titular deila habilitación en cuestión fija domicilio en calic Congreso Nacional N" 1030 4 de esta

localidad.

ARTICULO	 Registrar. Notificar a quiencs corresponda. Cumplido. Archivar.

DISPOSICIÓN D C. c 1 N' 301 / 2022.-

"I.AS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SUNY SERÁN ARGFINTINAS"



Y CONTLNUIDAD DE LASPROTOCOLO D DICIÓN DE LA PUESTA A T1 R
MASAS

.	 1
0) Razón Social: ASOCIACION DEL EMPLEADO PUBLICO ( m 	 io y sede A	 ` '	 1

(2) Dirección: Congreso Nacional N° 1030 __________________

(3) Localidad: Ushuaia

(s)CP: 9410 (6)C.I.J.I.T.: 30-67577080-4
.........

________

Datos para medición
(7) Marca, modelo y número de scrie del instrumento utilizado: Telurimetro Kyoritsu Modelo 4105 A serie W820688(

mFecha de Calibración del Instrumental utilizado: 11- 2017 	 •
(9) Fecha de la medición: 19/03/2018 (lo)Hora de inicio: 15:30 on Hora fmalización: 17:00

(I2)Metodologia utilizada: Metodo de los tres puntos, Norma IRAN2281, parte 2 ultima edición

(13)Observaciones: Se procedio a realizar la medición del sistema de PAT, en el lugar indicado,
Condiciones Climaticas:Parcialmente Nublado, Temperatura 80 C.

Documentación que so Adjuntara a la Medición

oinCertificado de Calibración.

(1s)Plano o croquis.	 4,iiiil.....	 „.........,..

Hoja 1/34
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ANEXO

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE LA PUESTA A TIERRA Y CONTINUIDAD DE LAS MASAS
oe Ralm Social: ASOCIACION DEL EMPLEADO PUBLICO 05)

C.U.I.T.: 30-67577080-4
(34) Direcci6n: Congreso Nacional	 N° 1030	 lilcalidad: Ushuaia	 lrP: 9410 Illovincia: Tierra del Fuego

1. 1},	 1.1.V2,

00) Conclusiones. o Recomendaciones para la adecuacidn a la legislación vigente.

El registro obtenido se encuentra dentro de los parametros para la PAT. Se recomienda: 1) - cumpllmentar con las normativas vigentes, realizar el tendldo
del cable de tierra, en tomas de: Sala de Reuniones, Cocina de Administracion, y

toma de Gimnasio cancha 1 y 2, baflo/vestuarlo damas. 2) - Flnalizada las meloras
reallzar una nueva mediclon de continuldad.

1711,7001(

rNesior O. De Peolie
Toc. tsa: en niltralUind*

107
Alár: Nát: TSISHOPI. .....	 .

Firma, Aclaración y Registro del Pinfesiond Intervini
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